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			Para mi hijo Alejandro, para mi hija Alicia, con la esperanza 

			de que sean hombre y mujer en un mundo donde todo esto 

			haya dejado de existir

		

	



		
			Introducción

			 

			 

			 

			MALTRATADA

			 

			La conozco bien, desde hace muchos años, porque es la madre de un amigo y he estado en su casa muchas veces. Se llama, diremos, María. A diferencia de otras mujeres casadas con un maltratador, María no se ha convertido en un nombre, una edad y un crespón negro en los telediarios. Quienes más la conocen han tenido miedo de que terminara así. Hasta donde sé, su marido nunca la ha golpeado, pero sí ha sido controlador, un dominante que la ha sometido durante décadas de matrimonio al brazo arbitrario y tenaz de sus órdenes: darle hijos, tener la casa siempre arreglada, la nevera provista de sus caprichos, la comida preparada a su hora, disponibilidad absoluta y silencio en casa. 

			María y su marido son bastante mayores. Pregunto a mi amigo, el hijo, por su biografía. Se casaron jóvenes, tuvieron un montón de hijos e hijas y luego, cuando el último se hubo independizado, se quedaron solos. Todos van de visita aunque rara vez coinciden. No se juntan en Navidades ni en otras celebraciones. No funcionan como una familia. Ninguno sabe cuándo es el cumpleaños del padre, al que llaman por su nombre de pila en caso de que él se dirija a ellos para exigirles que lo acompañen a algún sitio. A él no lo aguantan y la madre les despierta una suerte de compasión paralizante. María es una mujer acostumbrada a una vida que ninguno de sus hijos soporta. 

			Cuando van de visita, a él lo saludan, y punto. Tratan de pasar el resto del tiempo sin dirigirle la palabra. Al hombre, ya viejo, parece importarle muy poco si lo están escuchando o no: se pone a hablar de política o del campo o de lo mal que lo hacen todo, mientras ellos esperan a que termine sin dar jamás una réplica. Pero hay alguien en la casa que levanta las orejas cuando este hombre da una orden: su mujer, María.

			Una vez vi su angustia cuando su móvil se quedó sin batería a la hora en que su marido la llama siempre que ella sale de casa para dar una vuelta con sus hijos o sus amigas. Estábamos en una terraza, y al constatar que el teléfono estaba apagado, se levantó y corrió a su casa horriblemente agobiada. No creo que tuviera miedo de un golpe, pero sin duda sí de poner en su contra a ese hombre, de provocar una situación en la que su vida fuera más difícil durante no se sabe cuántos días. 

			Mi amigo me cuenta que hace años, cuando sus padres ya estaban solos, pasó algo que hizo tomar a María la determinación de irse de casa y mudarse donde sus padres, ya muy ancianos, con la excusa de cuidarlos. Estuvieron separados unos dos meses, en los que el hombre juró que iba a cambiar, y la acosó por teléfono, la persiguió por la calle y le compró flores, hasta que logró que María diera su brazo a torcer y volvieron a cohabitar. Mi amigo y sus hermanos y hermanas no llegaron a saber lo que había pasado porque la madre no quiso contarles nada, pero al conocer la noticia de que ella había vuelto temieron lo peor. Sabían que hombres como su padre cometen los peores actos cuando la mujer empieza a liberarse del dominio y cobra cierto grado de autonomía. Los que podían le ofrecieron acogerla, pero la madre tenía la determinación de un hipnotizado y nadie pudo evitarlo.

			En honor a la verdad, dice mi amigo, no pasó nada. Ella volvió a tener la comida preparada a su hora, a dar parte de todos sus movimientos, a cumplir su papel, y tal vez él cumplió la promesa de portarse mejor con ella. ¿Qué sabe nadie?

			El marido, lo llamaré Juan, es machista, claro. Pero esta no es ni de lejos la pieza que lo convierte en una persona insoportable y maltratadora. Paranoico, narcisista y arrogante, es el típico que pide la hoja de reclamaciones en cualquier ventanilla y monta un escándalo si no le sirven a la temperatura adecuada, en tiempo y forma, el café con leche. Odia a los fumadores, a los perros, a los gatos, el desorden y el ruido, y está convencido de que los aviones fumigan a la población. Cuando trabajaba, en el sector de los seguros, se llevaba a matar con todos los compañeros. Nadie quería estar cerca de él, a diferencia de lo que pasa, según dicen, con ciertos psicópatas que logran poner a su favor a todo el mundo y aislar a su mujer. 

			Bien: ninguna de las ayudas disponibles para mujeres en situaciones como la de María le ha servido a ella. Ninguno de los asideros puede sacarla de una casa en la que ha estado toda su vida, de una historia laboral de cero horas cotizadas, una pensión mínima y una dependencia emocional labrada durante toda la vida adulta. Tampoco la información de la que disponen sus hijos e hijas ha logrado provocar una reacción familiar definitiva que la saque de casa. Sencillamente, todos viven su vida y se acostumbran a ella, tratando de esquivar la malicia del padre. La impotencia de unos hijos ante el nudo de una relación antigua y denigrante para la madre es una de las claves que nos explican el exceso legislativo en la protección de la mujer, cuyos efectos secundarios vamos a examinar aquí. 

			 

			 

			NEGACIONISMO

			 

			La sociedad española, hombres y mujeres, percibió la aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (desde ahora, ley VioGén), con optimismo. Mujeres como María tendrían, gracias a este resorte, la salida de una vida nefasta y la salvación ante la amenaza del golpe o el asesinato. Sin embargo, veinte años después sigue habiendo mujeres como María, siguen los contadores de muerte, y una palabra infame espera a quien discute la validez o pertinencia de la ley, cuestiona la injusticia de imponer penas diferentes en función del sexo o alerta de la proliferación del fraude, oculto por las instituciones, y de sus efectos devastadores para la vida de muchos inocentes. Esa palabra, ese insulto, es «negacionista». Y es paradójico que lancen el epíteto con tanta beligerancia quienes niegan, precisamente, que existe todo lo que vas a leer aquí.

			En la sombra, bajo la negación pertinaz del sistema, se producen tantas historias que harían falta muchos tomos para contarlas todas. Empecé a interesarme por este asunto al extrañarme por un dato. Se decía en los periódicos un día que, de las ciento ochenta mil denuncias de violencia de género del año anterior, sólo diecinueve habían sido falsas. Hablé con los pocos abogados que conocía. Todos vinieron a decir lo mismo: «¡Ay! ¡Si tú supieras lo que vemos en los juzgados cada día!». 

			Interesado por ese «ay» conocí a muchos más abogados, empecé a contactar con jueces, pregunté a fiscales, amigos de amigos, conocidos de conocidos. Me di cuenta con rapidez de que había un inmenso fondo abisal bajo nuestros pies. Algo mucho más profundo de lo que mi extrañeza ante un titular había sugerido. 

			A cambio de preservar su anonimato, algunos jueces me explicaban que las denuncias falsas o instrumentales son el pan de cada día en los juzgados de violencia de género. Otros, que sí me daban sus nombres, le quitaban hierro al asunto, así que tenía que investigar. Hay quien dice que son cientos de miles los inocentes procesados, quien lo reduce a decenas de miles y quien se agarra al dato oficial. 

			Nada sabemos, porque nadie en el Poder Judicial lo ha investigado. El asunto es un tabú. 

			Todo cambió el día en que mencioné el tema en una entrevista. Dije estar muy interesado en explorar esta selva casi virgen, y estalló. He recibido desde entonces toneladas de correos electrónicos.

			Quienes me escriben no son jueces ni abogados. Tampoco sólo hombres, pues hay más mujeres afectadas de las que nadie podría imaginar con idiotas acercamientos identitarios (hombres frente a mujeres) por los efectos secundarios de la ley VioGén, y de las que se aprobaron más tarde en su estela, como las relativas a la violencia sexual. 

			Las personas que me escriben han vivido tormentos diferentes, pero todas tienen algo en común: han descubierto en carne propia que, lo que según los medios de comunicación y las instituciones no existe, sí existe, y les está pasando. El ambicioso mecanismo diseñado a partir de 2004 y provisto de ayudas directas e indirectas, recursos judiciales y concienciación social para proteger a unas víctimas ciertamente desprotegidas ha producido otras víctimas igual de desamparadas. Víctimas a las que nadie escucha. Víctimas a las que se les cierran las puertas de los platós de televisión y de los estudios de radio cuando intentan dar a conocer sus historias. Víctimas que, según el sistema, mienten.

			Dirán que me mintió José Ángel cuando me escribió un correo que empezaba diciendo que él era un chico formal que se casó con una chica formal. Tuvieron tres hijos. En un momento dado, José Ángel y la chica descubrieron que tanta formalidad los hacía infelices. Él quería cambiar de trabajo de manera radical, ella quería viajar y ver mundo. Eran planes irreconciliables, escaseaba el dinero y llegaron a un acuerdo verbal para el divorcio, que se quebró cuando José Ángel pidió la custodia compartida. Un día, una patrulla de la Guardia Civil fue a la puerta de su casa. Supo José Ángel más tarde que el abogado de ella le había dicho que los procesos civiles de divorcio pueden ser largos e insatisfactorios, pero que una simple denuncia de violencia de género resuelve la disputa por la custodia y acelera el proceso de separación con muchos beneficios. «Luego puedes retirarla o simplemente no ir a declarar», le dijo a ella el abogado. Así que lo denunció por agresiones verbales y amenazas, José Ángel durmió una noche en el calabozo, pasó seis meses sin ver a sus tres hijos y, después, empezó a verlos en anodinos puntos de encuentro, bajo vigilancia. 

			Y dirán que Eva es otra mentirosa. Su marido y ella regentaban una barbería en una pequeña capital de provincia. Contrataron a una chica maja, amiga de Eva, madre soltera de mellizos y muy necesitada de trabajo. Pronto, la chica empezó a faltar. Utilizaba a sus hijos como excusa y estaba de resaca, era adicta a la cocaína. Eva supo también que andaba liándose con otros empleados, que cerraban el negocio para irse a comer fuera. Cuando encaró a su empleada y le pidió justificantes médicos por sus ausencias, ella trató de ponerla contra su marido. Un día lo acusó delante de Eva, a gritos: ¡por su culpa había tenido que ir al psicólogo! La mujer hizo al marido un gesto para que no reaccionase. Se fueron, llamaron a la gestoría y prepararon los papeles del despido. Pero al mes llegó la sorpresa. La chica denunciaba un despido improcedente y acoso sexual, y luego, por lo penal, una violación. Si los rumores corrían por la pequeña ciudad, ¿quién querría ir a arreglarse la barba en el negocio? El marido de Eva no había agredido a nadie, ella creía en él, y por fortuna para ellos la chica demostró ser más malvada que lista y dejó un reguero de pruebas que dieron con el marido de Eva en la calle. Fue, sin embargo, un proceso judicial terrible, aterrador. Una experiencia de la que el marido todavía no se ha recuperado. La chica va diciendo por la pequeña capital de provincia que ganó el juicio, que él la violó. Nada le ha pasado. No quieren volverla a ver. Se quedaron sin energías para denunciarla. 

			Dirán que inventa Pablo cuando dice que empezó una relación de amor apasionado con una mujer en la que siempre vio algo extraño, intocable y huidizo. Cegados por el enamoramiento, se fueron a vivir juntos a su casa y se casaron rápido, «estilo Las Vegas, como unos flipados», en sus palabras. Cuando ella empezó a frecuentar a otros hombres, él montó un número tremendo. Ella le dijo que debían tener una relación abierta y explorar, él se sentía humillado. Furioso, le dijo que era una puta. Recuerda que ella lo miró con ojos homicidas y salió de casa. Se fue derecha a la comisaría, donde contó que él la maltrataba psicológicamente. Pablo pasó aquella noche en el calabozo y luego tardó dos años en librarse de la condena. Un detective privado descubrió que ella alardeaba de haber denunciado en falso a su ex. Esta torpeza fue la diferencia entre la libertad y la cárcel para Pablo. Tampoco ha conseguido recuperarse del trauma. No ha vuelto a confiar en una mujer. Se ha vuelto arisco y hasta misógino, pero confía en recuperar la cordura si una buena persona se cruza en su camino. 

			Tacharán de fullero a Karim, cuyo padre se suicidó delante de él. El padre había emigrado desde Marruecos para trabajar, buscaba una vida mejor. Aquí se casó con una española, unión de la que nació Karim. Con el paso del tiempo se divorciaron en buenos términos, y luego el padre de Karim se casó, también en España, con una marroquí, y tuvieron tres hijos más. El padre de Karim trabajaba en la obra, pasaba mucho tiempo fuera de casa y pronto descubrió algo espantoso: ella maltrataba a sus tres hijos, los amenazaba con envenenarlos, los creía endemoniados. Cuando el padre de Karim pidió el divorcio para protegerlos, ella lo cubrió de denuncias falsas. En el calvario interminable, el hombre entró en depresión y terminó por enloquecer. Su ex, la madre de Karim, trataba de consolarlo, pero nadie sabe hasta qué punto sufre un inocente acusado de crímenes horribles. No dormía, temiendo que apareciera la policía, y un día no pudo más. Se cortó el cuello delante de Karim y se tiró por la ventana. 

			A Marta tampoco le darán ningún crédito, pues me contó que a su hijo le pusieron una denuncia falsa en el divorcio después de que él decidiera que el régimen de visitas era demasiado escaso y que la pensión resultaba inasumible, y además humillante, pues ahora su exmujer trabajaba y vivía con otro hombre que ganaba más dinero que él. Ante la resistencia del hijo de Marta, la exmujer le puso una catarata de denuncias por maltrato continuado, presentó pruebas fraudulentas, maquillaje, y todo era tan miserable y retorcido que las demandas se archivaban una tras otra. El Poder Judicial no consideró jamás que la mujer emplease un arma para destruir al hombre al que odiaba, tampoco cuando ella interpuso una denuncia mucho peor: dijo que él había violado a la hija pequeña un fin de semana que se la llevó a casa de Marta, su madre, y de alguna forma logró que la niña de siete años repitiera el sermón ante equipos psicosociales de muy cuestionable profesionalidad. Marta no ha vuelto a ver a su nieta, que ya es una adolescente y tiene sus redes sociales repletas de lemas feministas. Está convencida de que, a estas alturas, la madre y su entorno le habrán enseñado a odiar a su abuela tanto como a su padre. Ambos tuvieron que pasar un duelo, como si la niña hubiera muerto. Toman antidepresivos y somníferos que no evitan el regreso de las pesadillas. 

			Tacharán de fabulador a José Luis, cuyo hijo está en la cárcel, según dice, casi sedado con somníferos y ansiolíticos, por un delito que jamás existió y que se probó con la simple palabra de su ex, quien le dijo a José Luis, a gritos: «Os voy a joder la vida a todos y no vais a volver a respirar». Esto lo tiene grabado José Luis, pero en la sentencia dijeron que una mujer maltratada puede expresar de forma agresiva su dolor, su miedo y su frustración. José Luis me inundó el correo de documentos, papeles, pruebas… No podía comprender que todas esas evidencias no hubieran servido para preservar la presunción de inocencia de su hijo. Vive ahora con miedo de que él se suicide en la cárcel porque ha oído toda clase de historias como esa. Se ha convertido, siendo aparejador, en jurista aficionado. Podría escribir una enciclopedia de derecho penal. 

			Podría seguir así páginas y páginas. Es más urgente explicar el porqué, sin embargo. Pasar un hilo que enhebre todas estas historias que en teoría no existen, que no son verdad, y que por esa razón no tienen peso alguno en los medios de comunicación, ni en los estudios académicos sobre violencia de género ni en los neutrales y enjundiosos y transparentes informes del Consejo General del Poder Judicial. 

			Una jueza, que habló bajo mi promesa de anonimato, me dijo: «Yo esto no te lo tendría que decir, pero es la verdad. A veces doy medidas de protección o alejamiento o así y sé en mi… en mi fuero interno, en mi conciencia, que llevo muchos años en esto, que es mentira la denuncia […]. Esto claro que pasa. No te lo van a admitir otros, pero lo hacen».

			Escandalizado, envié esa misma transcripción a una de las personas con las que más tiempo hablé durante los meses de investigación, y se rio de mí. «Estás en una fase muy tierna y virginal. Yo recuerdo con mucho cariño aquella época en la que estas cosas todavía me sorprendían. Estás en la flor de la vida». Tenía razón. Ciertas cosas han dejado de sorprenderme a estas alturas.

			 

			 

			PROPÓSITO

			 

			Este es un libro que explica las causas del sufrimiento de un número imposible de cuantificar de hombres discriminados por razón de su sexo, y de las mujeres que quieren a esos hombres, y de sus hijos e hijas. Es un libro sobre los efectos secundarios de la ley VioGén y sobre la propaganda que los oculta, escrito a partir de información veraz y contrastada que los defensores del fármaco tildarán de «negacionismo». En ningún caso se niega aquí el sufrimiento de las mujeres por las que esta ley se aprobó. Se niega que el fármaco cure el mal, que la ideología dogmática que lo motivó sea capaz de ver la realidad y que los efectos secundarios de la medicina resulten tolerables.

			Amigos cercanos me recomendaron que no escribiera este libro. Unos, para evitarme un lío, pues creen que alumbrar una zona de sombra comporta el riesgo del ostracismo, y que por ese motivo tantos saben y callan; otros, porque se niegan a admitir la gravedad de lo que vas a leer, y sostienen que debería preocuparme en exclusiva por la protección de la mujer. A los segundos va dedicado este libro, puesto que yo confío en que la verdad sirve para mejorar las cosas y no para empeorarlas.

			Aquí estamos, pues. Sostengo que no existe ninguna diferencia en la forma en que hombres y mujeres se pueden relacionar con la verdad y la justicia por más que el feminismo hegemónico haya contribuido a una guerra de sexos. Rechazo de manera frontal los identitarismos de género que esterilizan el terreno en el que deberíamos acordar nuevas formas de cuidarnos y protegernos mutuamente. No se hace daño diciendo la verdad, sino callando. Si ayer se callaba sobre la vida oculta y martirizante de las mujeres maltratadas y encerradas con un bestia, hoy se calla sobre la vida oculta y martirizante de los hombres enganchados en los resortes puntiagudos de un mecanismo de protección bienintencionado y colosal, e indiscutido y aterrador, protegido de la crítica con chantajes y cinismo. 

			Con este libro me gustaría resarcir al sinfín de víctimas de las denuncias falsas e instrumentales que, en un momento u otro, contactaron conmigo para que yo diera a conocer sus casos en la prensa. No lo hice, sino que absorbí ese conocimiento para analizar las causas profundas del padecimiento. Así que no me explayaré aquí sobre el tropel de tragedias de hombres que no cometieron ningún delito y han recibido tratamiento de terroristas; de padres que no podían ver a sus hijos y volvían al juzgado una y otra vez; de mujeres que tuvieron que soportar que sus hijos o maridos les hablasen del suicidio y que no podían estar con sus nietos o hijastros; de niños que, al crecer, descubrieron que su padre no era el monstruo que mamá había descrito; de muchachos que recibieron una denuncia de agresión sexual cuando iban al colegio y no sabían ni lo que era el coito; de inocentes que durmieron en calabozos; de individuos aplastados por la vergüenza y la soledad cuando las habladurías sobre su denuncia jamás probada se extendían por la oficina y por el barrio; de víctimas, en suma, de un tipo de maltrato que algunas mujeres perpetran, empleando como arma el escudo que el Estado entregó a otras totalmente diferentes: las maltratadas.

			En lo que vas a leer aquí no hay un gramo de ficción o exageración. He medido mis palabras y he sido cauto. He podado, limpiado y afinado el texto mil veces. He rechazado informaciones de dudosa procedencia, aunque algo dentro de mí creyera desaforadamente en su veracidad, e incluido datos oficiales cuya verdad es muy discutible, pese a que advierta de mi escepticismo y los discuta, puesto que son los únicos datos que hay. He intentado que el contenido de este libro sea útil y esclarecedor.

			Ha sido necesario remar contracorriente, puesto que en España apenas existen estudios de fondo sobre el maltrato que sufren los varones en el seno de la pareja, ni mucho menos en los juzgados. Tampoco ha existido la más mínima intención por parte de las instituciones de analizar y combatir este problema, pese a que tienen la obligación de hacerlo. La prensa, que ha aceptado dogmáticamente en sus manuales deontológicos la narrativa feminista como una verdad incuestionable, ha sido muy reacia a aplicar una óptica similar, la famosa perspectiva de género, a un mal que hoy sufren los varones por razón de su sexo.

			¿Varones? ¿No son esos los verdugos, los abusadores, los poderosos? Los idealistas no ven personas, sólo abstracciones. Idealistas son quienes idolatran una bandera pero se despreocupan de los padecimientos de la gente de su país; quienes loan al proletario pero tratan mal al camarero; quienes escriben poemas de amor y desprecian a la persona que les ama; quienes no soportan que el individuo que pertenece a tal o cual colectivo se salga de la doctrina y diga lo que piensa. 

			Ver a los humanos como abstracciones implica no verlos en absoluto, pues somos concretos y diferentes. Cuando el idealista mira a los grupos humanos, todo son superioridades e inferioridades, deudas y represalias. Nada opera dentro de su responsabilidad. Todo es culpa de otros. Y el otro no tiene el más mínimo valor.

			He llegado a la conclusión de que hemos vivido gobernados por cínicos que adoptan el discurso de los idealistas. De que hemos sido descritos y analizados a través de la lente distorsionada de los idealistas, y manejados luego por los intereses de los cínicos. De que ahora estamos sometidos a esas abstracciones, protegidas de la crítica por una barrera de cínico interés económico. Para esa abstracción idealista, y para los cínicos que han convertido su defensa en un negocio, todo lo que vas a leer aquí no existe.

		

	



		
			Primera parte
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La narrativa de género

			 

			 

			 

			
UNA IDEOLOGÍA


			 

			Para persuadir a la población de que el intento de defensa de la mujer maltratada no ha tenido ninguna consecuencia negativa en la vida de otras personas, fue preciso un colosal pacto de manipulación, una ideología que ha alcanzado el tamaño de una religión de Estado. Esa ideología es la narrativa de género, que dice que vivimos en un patriarcado violento que aplasta y despedaza a las mujeres, que las aparta de las posiciones de poder, que se niega a comprender sus padecimientos y que se aprovecha de ellas. 

			Cuestionar la validez de este relato, que a la vez pretende ser canon histórico y diagnóstico de la actualidad, es algo que mucha gente, desde historiadores hasta sociólogos y antropólogos, pasando por políticos y periodistas, se han negado a hacer por miedo, por conformismo y también por compartir la creencia. Así, la idea de que vivimos en un patriarcado opresivo y de que cualquier medida política extrema está justificada siempre que combata al monstruo se ha convertido en una suerte de sentido común.

			Una acotación: hablaré aquí en todo momento de «narrativa de género», «ideología de género» y «feminismo institucional» para distinguir la propaganda sistémica y hegemónica de las variadas y contradictorias corrientes feministas, dotadas en general de una complejidad y de unos matices que la propaganda de masas jamás recoge. Así, pese a que la narrativa de género extrae sus argumentos del feminismo, es una banalización. No quiere decir esto que entre las feministas no haya pensadoras banales, sino que entre ellas abundan las que no lo son en absoluto. Muchas, de hecho, han sido despreciadas, incluso devoradas, por la narrativa de género. 

			Sin embargo, debo discutir también, al inicio, una de las máximas más extendidas de esa narrativa: el axioma de que el feminismo busca la igualdad, de que feminismo es «igual a igualdad» porque defiende, como dice la RAE, que las mujeres deben tener los mismos derechos que los hombres. Esa definición requiere muchos matices. 

			Los feminismos han perseguido la igualdad allá donde las mujeres han sido discriminadas o situadas en la desventaja, pero han sido reacios a exigirles que compartan las cargas más pesadas de los hombres: no se las ha empujado a combatir en las guerras ni se las ha arrojado a faenar en atuneros de alta mar o a las fosas oscuras de las minas de carbón. El feminismo, en general, ha luchado por mejorar la posición de la mujer, por colocarla en posiciones de poder y autoridad, mientras ha empujado a los hombres a compartir la carga de los cuidados y la casa. Ha mirado hacia el hombre que se sitúa en lo alto de la pirámide pero no tanto al que está abajo. Ha detectado los privilegios masculinos pero ha pasado de puntillas sobre sus sacrificios. Si realmente buscasen la igualdad, este libro lo hubieran escrito feministas y no yo.

			Pero, ya digo, no hablaré aquí de los feminismos, sino de la ideología bastarda que, nacida de sus simplificaciones, se ha convertido en la voz institucional y mediática más extendida en buena parte de Occidente. Con el feminismo, al menos, se puede discutir; no con una ideología de género que defiende sus privilegios económicos mediante el chantaje emocional, el desprecio por la lógica y la negación de la realidad.

			La narrativa tiene una voz a la que no le importa la incongruencia. Parece inmune a sus propias trampas. Nos dice que España es todavía un país muy machista.[1] Así lo creen, según las encuestas, la mayoría de los españoles,[2] hombres y mujeres,[3] que al mismo tiempo se tienen por los más feministas y concienciados contra la violencia de género de toda Europa,[4] lo que a simple vista introduce ya cierto ingrediente paradójico. 

			Desde luego, hay todavía por aquí un número de machistas. Otra cosa es que la existencia de personas con un prejuicio sexista sea un motivo para echarse las manos a la cabeza. Cuando era ministra de Igualdad, Irene Montero alertó de que «el machismo mata»,[5] lo que puede ser cierto a veces, pero su secretaria de Estado, Ángela Rodríguez Pam, terció que «todos los hombres son machistas»,[6] con lo que habremos de colegir que existe un número muy superior de machistas que de asesinos, violadores y maltratadores. Es decir: que la mayoría de los machistas son inofensivos. 

			Se ha descrito el patriarcado, que es el reino de los machistas, como una opresión milenaria que ve a las mujeres como objetos: las compra, las vende y las desecha cuando no sirven.[7] Habrá que preguntarse entonces por qué este infame sistema gozó durante tantos siglos de buena salud sin que las esclavas se rebelaran, y al cuestionar este punto descubriremos que, en todo caso, fue siempre una esclavitud curiosa: la única en la que el señor, en caso de naufragio, entregaba su vida y perecía en el mar para que la esclava se salvase a bordo del bote de salvamento, o accedía combatir, poniendo su vida en peligro, sólo para defender la casa donde aquella estaba protegida de toda esta terrible violencia. No imagino a un patricio poniendo su cuello bajo el hacha para evitarle el tajo al gladiador, ni al bóer sudafricano cediendo el asiento al negro en el autobús.

			Hay quien dice que la mujer que no comprende el daño que le hace la masculinidad está encerrada en la cabaña del tío Tom. De ahí que incluso familias tan ideologizadas y alérgicas a los roles de género como para elegir nombres «neutros» para sus hijos, de forma que decidan de mayores si son hombres o mujeres, tengan claro que ser hombre es malo y ser mujer es bueno. Según una «experta en coeducación» citada por El País, «cada vez hay más familias concienciadas de que hay que abolir el género, especialmente en la primera infancia», pero hasta en estos casos la crianza «debe de ser con perspectiva de género», para «ser conscientes de las desigualdades y los privilegios que existen» según el sexo biológico. Así, «con nuestras hijas debemos estar más pendientes de que aprendan a ocupar el espacio, tanto físico como lingüístico, mientras que, con nuestros hijos, hay que incidir en que valoren y practiquen los cuidados».[8] 

			Es decir: se puede criar a un niño para que decida por sí mismo si es niño o niña, puesto que la biología está sobrevalorada, pero cuidado con no explicarle desde pequeñitos cuál es el sexo malo y cuál el bueno. Dicho de otro modo: se puede luchar contra el sexismo siempre que no se discuta el estereotipo sexista del varón.

			La narrativa de género considera que los estereotipos negativos sobre las mujeres son un acto criminal, mientras que los que afectan a los hombres se ven con simpatía. Sin embargo, los estereotipos femeninos no deben ser un grave problema, puesto que a nadie parecen molestarle cuando son positivos; de hecho, la narrativa de género los promueve. El cliché de la mujer como un ser hábil, reflexivo, cuidadoso y sensible frente al hombre atrabiliario ha sido fomentado por esa ideología y tiene hoy un impacto en la psicología de masas: mucha gente parece incapaz, por ejemplo, de imaginar a una mujer como maltratadora.

			En un mundo gobernado por ellas, nos dicen, las cosas nos irían de fábula a hombres y mujeres. No habría ni guerras,[9] ni hambre, desigualdad o corrupción,[10] por más que haya suficientes ejemplos históricos de países gobernados por mujeres que se empecinan en negar la máxima.[11] Se habla entonces de la masculinidad tóxica y el heteropatriarcado capitalista, cuyo veneno sutil también está presente en las mujeres poderosas, que se convierten en pseudohombres por obra y gracia de su ideología.[12] Encontramos esta propaganda banal en pancartas callejeras y en las páginas web de buena parte de las instituciones españolas, de la más grande a la más pequeña. Elijo una al azar, la web de Juventud del Ayuntamiento de Zaragoza, que afirma que la masculinidad tóxica es «un modo masculino de habitar y estar en el mundo que favorece la negatividad, las relaciones de desigualdad, el sufrimiento y no es nada saludable».

			Masculinidad que, por cierto, afecta a todos los ámbitos de la vida:[13] no sólo a las relaciones de pareja o la recogida de calcetines usados del suelo de la habitación, sino también al cambio climático, la guerra, la agricultura, el urbanismo, la medicina o el transporte. Sí, ¡incluso el transporte!, porque «la movilidad sostenible, sana y segura es fundamentalmente una movilidad femenina. ¿Quién se mueve en las ciudades de forma sana, sostenible y segura? Las mujeres». Son palabras de un ministro de Transportes, Óscar Puente.[14] 

			No es raro que hable así, porque, según la ONU, ni siquiera «la contaminación plástica […] es neutral en cuanto al género. Sin embargo, las mujeres están allanando el camino hacia un futuro más sostenible. Este #DíaMundialDelMedioAmbiente (y todos los días) es hora de dejar que las mujeres lideren las soluciones para vencer la contaminación de plástico».[15]

			Con estos parámetros, hasta los problemas de género del varón causados por la aplicación política de la ideología de género se cuentan al revés. Hoy, por ejemplo, se habla de «violencia económica» cuando un divorciado no pasa la pensión alimenticia por los hijos a su exmujer en tiempo y forma, pero no se habla de «violencia económica» cuando las pensiones se decretan como si las mujeres no fueran aptas para el trabajo, o cuando arrastran a trabajadores a volver a casa de sus padres, o cuando los llevan a la quiebra. Tampoco cuando un hombre inocente se enfrenta a procesos judiciales, pagando abogados y costas, contra una denunciante para la que la justicia y el asesoramiento legal son gratuitos porque a efectos administrativos se la considera «víctima» por su mera palabra, como veremos más adelante.

			La escritora Marina Perezagua contaba un día en Facebook que, cuando trabajó en la Universidad de Nueva York con el cargo de distinguished writer in residence, no se le permitió invitar a Sergio del Molino «por ser hombre, heterosexual, español y con una familia funcional y monógama». Según Perezagua, en aquel ambiente intoxicado de esas perspectivas excluyentes que llamamos inclusivas, «eso era algo así como nombrar al anticristo». 

			Que inviten o no a un autor a una universidad no es un drama, de acuerdo. Pero esta diminuta anécdota pone de relieve una evidencia: en las sociedades patriarcales cuesta menos encontrar vetos al hombre que toparse con uno en sentido inverso. ¿Alguien imagina espacios sólo para blancos o sólo para varones? Cofradías de Semana Santa, logias masónicas y asociaciones de cocina vascas han ido desprendiéndose con el paso de los años de sus derechos de admisión masculinos mientras proliferaban por todas partes «espacios seguros» sin hombres, y no me refiero a los vestuarios.

			La justificación para todo esto sería la necesidad de las mujeres de contar con espacios de seguridad, puesto que el hombre es su principal depredador. El «espacio seguro», que suele pintarse como «inclusivo y diverso», es un lugar dogmático e incompatible con la libertad de expresión y el intercambio de ideas. Según un estudio estadounidense, «los estudiantes varones prefirieron proteger la libertad de expresión a una sociedad “inclusiva y diversa” por un decisivo 61 a 39. Las estudiantes tomaron la posición opuesta, favoreciendo una sociedad “inclusiva y diversa” frente a la libertad de expresión por 64 a 35».[16] De modo que la mera expresión masculina estaría atentando contra una sociedad «inclusiva y diversa». Las paradojas se multiplican a cada paso.

			Si las mujeres necesitan espacios seguros sin hombres, habrá que preguntarse: ¿son ellos tan peligrosos para las mujeres como dijo, por ejemplo, una ministra de Igualdad? ¿Acaso no hay también hombres protectores? ¿No son esos hombres buenos más numerosos que los malos? ¿De qué diablos estamos hablando? 

			 

			 

			HOMBRES, LOS ODIO


			 

			Desde 2004, la influencia de la narrativa de género ha crecido con poca resistencia hasta años recientes, más allá de los márgenes y los extremos, y de algunos ilustres versos sueltos que mantuvieron su alerta desde el principio. El discurso de Estado ha señalado a los hombres como representantes de una masculinidad tóxica producto de una estructura de dominación fantasmagórica, incluso cuando todavía son niños. 

			La propaganda no habla de ajuste de cuentas, sino de reequilibrio, de reajuste. A los hombres les toca ceder los espacios de poder y entregarlo, lo hayan ejercido o no, y desprenderse de sus privilegios, por más que noten que son algunas de sus compañeras quienes los ostentan. En el mejor de los casos, pueden optar a convertirse en compañeros de viaje, pero han de escuchar a las mujeres y aprender. Nada de ocupar la primera fila. A callar, y que ni se les ocurra tomarse a la tremenda que una ministra diga que todos son violadores en potencia.[17] No es personal. Si te das por aludido, por algo será. No seas ofendidito, no criminalices nuestra protesta justa y ponderada.[18] Las mujeres han sufrido tantos siglos que cualquier cosa que digan es razonable. Además, si un hombre es inocente, no tiene motivos para preocuparse.[19]

			Aldous Huxley dijo que «la mejor forma de conseguir una cruzada por una buena causa es prometer a la gente que tendrá la oportunidad de maltratar a alguien. Ser capaz de destruir con buena conciencia, poder comportarse mal y llamar “justa indignación” a tu mal comportamiento: ese es el colmo del lujo psicológico, el más delicioso regalo moral».[20] En lo que llevamos de siglo XXI, el hombre blanco heterosexual se ha convertido en una figura simbólica a la que se puede maltratar, atosigar y marginar con «justa indignación» sin que a nadie le pidan cuentas. El mensaje misándrico utiliza la máscara de la protección de la mujer o su restitución social para encubrir un ajuste de cuentas donde el hombre, sinónimo de tirano, es el enemigo. Con frecuencia se emplea el eufemismo de «la masculinidad». 

			Por tanto, no tropezaréis a diario con mensajes institucionales, empresariales, periodísticos o publicitarios cargados de misoginia, y en caso de que salga alguno, durará poco, porque para eso hay organismos públicos dedicados a vigilar y denunciar toda traza de machismo.[21] En un momento dado, hasta crearon una aplicación para móvil, con presupuesto de 69.000 euros, que no era más que un formulario para presentar quejas por contenidos machistas y que usaron unas doscientas personas.[22] Sin embargo, basta abrir cualquier periódico para encontrar titulares, artículos y contenidos repletos de un desprecio desabrido hacia el varón. Alguien podría decir que son exageraciones, pero ejemplos como los que vienen pusieron la música de fondo, el soniquete de la narrativa de género, en particular en los últimos diez años.

			Se publicaba en casi todos los diarios y en tono triunfal, por ejemplo, que «un estudio científico lo confirma: los hombres son más tontos que las mujeres»,[23] pero que el hombre sea idiota por defecto no es lo más grave: según El País, «el varón es un arma de destrucción masiva».[24] Y es que «la identidad del hombre blanco heterosexual está sujeta al terror de que los demás descubran que es débil. Por eso tiene tanto peligro: para demostrar que no es así, recurre a comportamientos extremos, a la violencia sexual o a la de las armas», según decía Ben Lerner (un hombre blanco) también en El País,[25] desde cuyas páginas Lucy Ellmann añadió que «los hombres deberían callarse y dejarnos resolver los problemas».[26] Por todo esto, una diputada británica de los verdes propuso un «toque de queda para los hombres»[27] y Podemos pidió vetar la Eurocopa: «Está “masculinizada” y su testosterona creará incidentes».[28] Josep María Armengol, director de un máster de masculinidades en la Universidad de Castilla-La Mancha, dijo que «ser macho mata».[29] También mató más hombres que mujeres el coronavirus, a lo que Marta Flich replicó alegremente en la tele: «¡Hombre, por fin algo positivo!».[30] Por fortuna, Ada Colau creó «una escuela para educar a los hombres en una masculinidad positiva».[31] 

			En Telecinco, Marta Nebot dijo que «celebrar el día del hombre sería como celebrar el día del terrorista»,[32] y Pilar Llop añadió que «una democracia en que la mitad de la población vierte violencia sobre la otra mitad no es democracia».[33] Les daba la razón confesando sus crímenes Guillermo Fernández Vara, presidente de Extremadura: «Las mujeres no mueren, a las mujeres las matan, a las mujeres las matamos los hombres por haber nacido mujeres».[34] Él sabrá. Iñaki Gabilondo se preguntaba: «¿Qué telarañas mentales seguimos teniendo los hombres? […]. Hemos de revisar nuestras mentes».[35] Por eso escribía un pobre diablo un artículo de opinión: «Soy un hombre hetero y he utilizado el silencio para castigar a mis parejas», confesaba entre otros imperdonables micromachismos.[36] 

			Hablando de micromachismos, Alberto Garzón nos recordaba que uno es comer carne roja y que las críticas a su campaña contra el consumo vinieron de hombres que vieron «afectada su masculinidad».[37] Y es que «los hombres cocinan por ego, nosotras para nutrir», según La Vanguardia.[38] No extraña, por tanto, que según un estudio del Ministerio de Igualdad, «vivir en pareja [con un hombre] perjudica la salud de las mujeres», porque fomenta la «culpa» y dificulta el «autocuidado».[39] 

			Una chica en First Dates causó regocijo con sus comentarios feministas, y Cuatro los vendió con el titular: «Paula lo tiene claro: Los hombres no son necesarios, podríamos exterminarlos».[40] Netflix contrató a la siempre ponderada Irantzu Varela para una promoción navideña, donde proponían en tono simpático una solución para que las mujeres no cocinen tanto: «Matar a tu marido».[41] Iba un poco más lejos la directora de The Huffington Post, quien incluyó entre sus propósitos de año nuevo «matar a todos los hombres»,[42] pero no la feminista Julie Bindel, quien se conformaba con meterlos a todos en campos de concentración.[43] Jane Fonda, en el Festival de Cannes, redujo un poco la muestra y dijo que habría que arrestar a los hombres «blancos» para frenar la catástrofe climática.[44] Para El País, la de Ucrania era «una guerra de hombres blancos».[45] Por supuesto, se cuidan mucho en este diario de emplear esta clase de categorización cuando se refieren a las guerras de África.

			Yolanda Díaz, en una entrevista al mismo diario después de aplastar a otra mujer que trataba de destruirla, Irene Montero, soltó: «Yo no trabajo para el aplauso político. Me da igual. Es muy masculino eso de las luchas de poder».[46] Cuando los presupuestos de su Gobierno no se aprobaron, culpó a la «cultura masculina».[47] Luego, a raíz de la bofetada de Will Smith al comediante Chris Rock en una gala de los Oscar, Miguel Lorente dijo que «los hombres tienen en la violencia un elemento de identidad, no es una cuestión de carácter o personalidad, es la consecuencia de una decisión».[48]

			Por eso no son buenos ni cuando lo pretenden, y «los pacientes operados por mujeres sufren menos complicaciones tras la cirugía»,[49] tal como titularon las noticias sobre un estudio que decía algunas otras cosas.[50] En general, son malos desde niños, y por eso The West Australian sacó en portada la foto de un crío y la pregunta: «¿Cómo detenemos su conversión en un monstruo?».[51] Lo cierto es que los hombres huelen mal, y por eso en La Revuelta, de TVE, la colaboradora Lalachús se quejó de que hubieran venido varios tíos seguidos: «Hay que compensar el olor fuerte a huevada de estos días. Muy concentrado todo. Hay que ventilar».[52] En estos casos, «un guantazo a tiempo es una victoria», como le dijo Sonsoles Ónega a una mujer que le estaba contando que abofeteó a su novio por ser infiel.[53] Por todas estas cosas y muchas otras, en Argentina se empezó a celebrar el «día del inodoro» coincidiendo con «el día del hombre».[54]

			Como se puede ver, la versión vigente de feminismo para las masas, la narrativa de género, es por encima de todo una forma popular de misandria y un pretexto para el pisoteo, en el sentido descrito por Huxley. Lleva la idealización de la mujer como ser inmaculado en una cara y en la otra el desprecio al varón. Algunas escritoras feministas lo han expresado con claridad, como Pauline Harmange. El lanzamiento de su panfleto misándrico, Hombres, los odio, se anunció con carteles por las calles de España, lo que indica, tanto como el resumen de prensa, hasta qué punto las ideas más radicales llegaron a naturalizarse. Harmange soltaba perlas como esta: «Quiero decir que hay muchas cosas bonitas que ganar en esta misandria. Quieren hacernos creer que no querer a los hombres es una sentencia de muerte en nuestra vida de mujer, pero es todo lo contrario. Es el comienzo de un camino hecho de amor propio y de sororidad».[55] Harmange añade que no existe una «masculinidad tóxica», porque todos los elementos que componen la masculinidad son tóxicos. 

			Bien. Descansemos. Respiremos. Puede que esta breve recopilación no sean más que casos particulares, exabruptos de algunos políticos, periodistas e intelectuales, pero, como decía la argentina Valentina Ortiz, al final uno ya no sabe cuántos casos puntuales hay que poner en la cesta para que un fenómeno empiece a tacharse de «estructural». ¿A qué se debe tanta saña? ¿Por qué todos esos mensajes se publican en una sociedad supuestamente machista y sería impensable hablar así de las mujeres? ¿Qué está pasando aquí?

			 

			 

			EL MITO Y LA DEUDA


			 

			La respuesta a todo es: patriarcado. Y, pese a que la narrativa de género se expresa en términos de absoluta certeza, nadie parece tener claro cuándo empezó a existir, ni hay acuerdo sobre su estado actual. Cada teórica feminista aporta su granito de arena al relato, y a veces también su punto de creatividad. La prehistoriadora y antropóloga Almudena Hernando sitúa el germen junto a la aparición de la individualidad, producto de la acumulación de riqueza con el avance de la agricultura: 

			 

			Los hombres, que fueron quienes ocuparon las posiciones de poder y especialización desde el comienzo, impidieron que las mujeres se individualizaran (frenándoles la movilidad y el acceso a la escritura) para que mantuvieran la identidad relacional que antes caracterizaba a todas las personas del grupo, y de esta manera, a través de relaciones heterosexuales normativas, les garantizasen a ellos la construcción de vínculos y el sentido de pertenencia, imprescindible para poder enfrentarse sin angustia al universo. De esta manera, a medida que avanzaba la [fantasía de] individualidad de los hombres que ocupaban las posiciones especializadas y de poder, lo hacía también la desigualdad de género entre hombres y mujeres, la desigualdad de poder entre los propios hombres y la cosificación de la naturaleza, a la que se enorgullecían de controlar y aprovechar en su beneficio. Esto significa que, a medida que avanzaba la complejidad socioeconómica y la individualidad, lo hacía también la desigualdad social.[56]

			 

			Gloria Steinem lo narraba con tintes más propios de un cuento: 

			 

			Hace mucho tiempo, muchas culturas de este mundo eran parte de la era ginocrática. La paternidad no había sido descubierta y se pensaba […] que las mujeres daban fruto como los árboles; cuando ya estaban maduras […]. Los hombres se encontraban en la periferia; un cuerpo intercambiable de trabajadores, adoradores del centro femenino, el principio de la vida. El descubrimiento de la paternidad, la causa sexual y el efecto del alumbramiento, fue un cataclismo para la sociedad […]. La ginocracia también sufrió invasiones periódicas de tribus nómadas […]. Las mujeres perdieron gradualmente su libertad, misterio y posición superior. Durante cinco mil años o más [sic], la ginocracia había florecido en paz y productividad. Lentamente, en varias etapas y en diferentes partes del mundo, el orden social fue dolorosamente revertido. Las mujeres se convirtieron en una clase subordinada, marcada por sus visibles diferencias.[57]

			 

			Semejante mistificación encontramos en la feminista Coral Herrera, quien sitúa su origen hacia el año 1250 a. C., cuando «comenzó como una rebelión llevada a cabo por los hombres […], pero no fue una revolución de varones contra mujeres, sino una revolución de hombres violentos contra hombres pacíficos, mujeres, niños, animales y recursos naturales […]. Para derrocar las deidades femeninas y sustituirlas por dioses masculinos».[58] ¿En qué fuentes históricas se apoya? En todas y en ninguna.[59]

			La misma Herrera, al describir el estado actual de la sociedad, utiliza el mismo tono para hablar de los privilegios que, supuestamente, tienen hoy los hombres gracias a la vigencia del patriarcado. Advierto que no se refiere a países islamistas, sino a lugares como el que nos rodea. Así, recojo someramente, gracias al patriarcado los hombres pueden esclavizar a una mujer para tener una criada las 24 horas del día; tienen derecho a explotar sexual, reproductiva, doméstica y laboralmente a todas las mujeres pobres que quieran; acaparan las tierras del planeta, los bancos y las empresas, los medios de producción y comunicación; viven como reyes en su propio hogar, en el que disfrutan del privilegio de ser obedecidos; pueden tener los hijos que quieran, y no tienen la obligación de quererlos ni de cuidarlos; tienen el apoyo de los jueces cuando sus delitos son contra niñas y mujeres; cuando cometen estos abusos, los periodistas buscan la forma de justificar su violencia y de culpar a las víctimas de la agresión que han sufrido, etcétera, etcétera, etcétera. Concluye diciendo que «el planeta Tierra, bajo dominio masculino, se dirige hacia el desastre y la autodestrucción».[60] 

			Mi impresión es que Coral Herrera vive en otro mundo. Tal vez en un universo paralelo o presente alternativo al estilo de Regreso al futuro 2. 

			El historiador Daniel Jiménez ha recopilado indicios, de diversas fuentes, que animan a ver las cosas de otra manera.[61] Según explica, el patriarcado pudo convertirse en una opresión indiscutible poco antes de que el feminismo apareciera en escena, en el siglo XVIII. Desde esta perspectiva, el patriarcado habría proporcionado privilegios distintos a las dos partes en las sociedades tradicionales. Los hombres habrían tomado el estatus y las mujeres la protección. Unos gobernaban en la calle, otras en la casa. Ellas, dotadas de menor potencia física y tocadas con la gracia de la procreación, permanecían resguardadas del mundo violento y peligroso en que los varones luchaban por el poder y garantizaban su descendencia. Los hombres se dedicaban a los trabajos más duros al aire libre, mientras que las mujeres desempeñaban las labores de producción y manufactura, también difíciles, además del cuidado de la prole. Sería una suerte de hibridación simbiótica. 

			En el plano del poder fáctico, los hombres siempre tuvieron más, pero por administrar la violencia recibían la mayor parte de su punta asesina, mientras las mujeres quedaban recluidas en una burbuja bajo la consideración de niñas eternas, a condición de no ser adúlteras. Las nociones de castidad, fidelidad y fecundidad asociadas a la mujer en el patriarcado daban pie a un castigo desaforado si mancillaban su fidelidad, acto que podía desatar el uxoricidio, el asesinato de honor, por el que el cornudo asesino recibía un castigo atenuado hasta tiempos muy recientes, como veremos más adelante. Sin embargo, lo que me interesa destacar aquí es que la condición pueril de la mujer podría encajar mejor con la realidad histórica que la condición de esclava, puesto que «a un esclavo se le imponen limitaciones por el bien del dueño, mientras que a un niño se le imponen limitaciones por su propio bien», en palabras de Jiménez. 

			Según la feminista Camille Paglia, hubo un patriarcado anterior a la Revolución Industrial y otro posterior, mucho más denigrante e injusto.[62] Habría sido el fenómeno socioeconómico de la industrialización lo que puso patas arriba las sociedades tradicionales y empeoró las condiciones del viejo reparto. Cuando las chimeneas crecieron sobre los tejados, el espacio privado y hogareño en que reinaba la mujer se achicó, mientras que la polis gobernada por los varones se lo comía todo. Hay que señalar que, antes de aquella transformación profunda, los hombres tampoco mandaban en general, puesto que la inmensa mayoría eran siervos a la par que sus esposas. Pero la consecuencia del avance del capitalismo y la democracia fue que cada vez más hombres participaron de las decisiones que afectaban a la comunidad: primero sólo los ricos, luego los burgueses de clase media y, finalmente, también los trabajadores pobres.[63]

			Por supuesto, todo negocio puede ser beneficioso en unas condiciones y denigrante en otras, y esto podría haber sido lo que pasó con el viejo intercambio de roles. Es razonable que hoy, cuando las guerras siempre parecen atosigar países lejanos y todos aspiramos a convertirnos en individuos ricos y empoderados, el trueque de estatus por protección se haya convertido en un insulto. Lo es, sin duda, pero hay que señalar que no en todos los casos. Por ejemplo, cuando las relaciones entre Estados Unidos y Canadá se tensaron debido a la nueva política exterior del segundo mandato de Donald Trump, el Gobierno canadiense no tardó ni dos meses en proponer el servicio militar obligatorio sólo para los varones.[64] 

			Sin embargo, ni siquiera con las excepciones el asunto cambia de manera profunda, puesto que hoy no es el varón guerrero, sino el Estado y sus profesionales, quienes protegen a todos por igual. Ni siquiera en caso de guerra sale muy a cuenta recibir una protección extra por razón de género que aparte por completo a las mujeres del poder. 

			La emancipación masculina progresiva, unida a la irrupción del salario, volvió cada vez más subalterno y marginal el papel de la mujer que, iniciado el siglo XIX, y sometida para colmo en Occidente a los preceptos victorianos de candidez, virginidad y pureza, en el mejor de los casos administraba la economía familiar, y a veces ni eso. En buena parte de Europa no tuvieron libertad financiera hasta tiempos muy recientes. Aquel desequilibrio de origen, basado en los roles, habría dado lugar a la situación ciertamente opresiva y poco ventajosa para las mujeres, un agravio sobrevenido que explicaría que la irrupción del feminismo fuera tan tardía. 

			En Europa, las mujeres accedieron muy tarde al voto y a derechos tan básicos para la emancipación como el divorcio, el aborto o la incorporación al trabajo. Dado que somos hijos y nietos del siglo anterior, una parte del trauma se hereda. También una parte de los vicios, en forma de inercias sociales y anclajes antropológicos. Ideas como la pureza, la ingenuidad o la debilidad siguen asociadas, de formas solapadas y retorcidas, a la mujer, de la misma manera que los hombres siguen sometidos a estereotipos con los que yo, personalmente, nunca me he identificado. Así, aunque un vistazo a la sociedad actual sería una especie de utopía para cualquiera de las mujeres que vivieron con menos derechos, muchas habitantes de nuestro mundo consideran que la herida no está cerrada. Por lo tanto, el patriarcado seguiría vigente.

			Admito que el fondo de esta cuestión es complejo y polémico, así que dejo la pista libre para quien esté interesado en seguir en esa dirección. Baste decir que el éxito de la primera ola feminista tal vez no puso fin a una opresión milenaria, como se ha explicado después, sino que arregló una injusticia reciente y estableció un nuevo equilibrio de poder tras la fase que había despojado las ventajas de las mujeres de buena parte de su valor. 

			La insistencia en dar una duración milenaria a la opresión de las mujeres conecta el feminismo con el nacionalismo. De la misma forma que el nacionalismo explica el tiempo pasado como una sucesión de agravios que precisan urgente restitución, y por ese motivo es capaz de declarar una guerra, el feminismo entiende que el patriarcado habría establecido la obligación de pagar una deuda. El fantasma de los ancestros se proyecta sobre los hombres de hoy y justifica el pago, por abultado que parezca. José Luis Rodríguez Zapatero pintó «la historia de la humanidad como la historia de la explotación de la mujer por el hombre»,[65] y esta mixtificación lo explica todo.

			Aquí se da otra paradoja interesante. La narrativa de género trata a los varones como el colonizador a los nativos. Hablan de educar al hombre como el sacerdote hablaba de cristianizar al indio. Sin embargo, al mismo tiempo, se comportan como si la descolonización estuviera de su parte en cuanto que víctimas de un dominio milenario. Así, el abuso de nuestros ancestros sobre nuestras «ancestras» colonizadas obligaría a los varones del siglo XXI a saldar, con paciencia, generosidad y sacrificio, una deuda que no contrajeron voluntariamente, ni con sus actos en el presente. 

			Es algo parecido a lo que la élite mexicana actual exige a España, pese a que ellos son los descendientes de los conquistadores y en doscientos años de independencia de México han demostrado ser muy capaces de aplastar a su población indígena. Puedo cargar contra ti lo que me dé la gana porque hace quinientos años ocurrió algo terrible. Aunque un análisis crítico del mito del patriarcado pone este argumento en cuarentena, tal como el estudio de la historia pone en un brete los argumentos de la élite mexicana, voy a decir algo más: incluso aceptando como válido el concepto de la deuda histórica, con la mejor voluntad de diálogo y restauración, habría que preguntarse algunas cosas. 

			Primero, si la deuda es justa y quién la ha calibrado; segundo, qué porcentaje de esa deuda está saldado y cuánto queda por pagar; tercero, si son los hombres de hoy los responsables de liquidarla y las mujeres actuales las que tienen derecho a beneficiarse de la liquidación; cuarto, si los hombres de hoy también tendrían que beneficiarse, dado que el patriarcado habría sometido a sus familiares directas y afectado de esta forma su vida (¿el hijo de madre soltera merece castigo y la hija de un matrimonio bien avenido merece premio?); quinto, qué porcentaje de las mujeres actuales se está beneficiando, o, dicho de otra forma, si es más bien una élite de mujeres la que, como los mandatarios mexicanos, utiliza el reproche histórico con unas motivaciones claramente interesadas y crematísticas. 

			Como se ve, el asunto de la deuda suena muy bien, pero se vuelve espinoso si uno decide tomarlo en serio.

			 

			 

			LA NIÑA ETERNA


			 

			Decía que ciertas nociones patriarcales de la mujer siguen presentes de forma retorcida, y pienso que hay algo del rol tradicional que la narrativa de género no sólo no repudia, sino que ha elegido como bandera. Tiene que ver con la infantilización, en el sentido de despojar a la mujer, por principio, de su responsabilidad y de su agencia, y al mismo tiempo hiperprotegerla, tanto en los riesgos del crudo mundo (por eso no las envían a una guerra ni tratan de reducir la brecha en profesiones de riesgo como la extracción de petróleo) como de los castigos del crudo juez, porque no se asume que sus actos puedan ser tan graves como los que potencialmente puede causar un hombre. Así es como vemos a los niños; ahí sitúa la narrativa de género a la mujer.

			Cory Clark y Bo Winegard recopilaron para la revista Quilette un sinfín de estudios académicos revisados por pares que tumbaban numerosos tópicos sobre la supuesta misoginia generalizada, informaban de brechas de género inesperadas y describían a la perfección esta visión de la mujer como una niña eterna en la que participa el feminismo institucional. 

			Así, en este Occidente tan machista, parece que la gente prefiere salvar la vida de las mujeres a la de los hombres en dilemas como el del tranvía;[66] que en general estamos más predispuestos a apoyar acciones sociales que corrijan la subrepresentación femenina en una carrera que la subrepresentación masculina en otra;[67] que tanto profesores como profesoras prefirieron contratar a una mujer antes que a un hombre para cátedras de ciencia, matemáticas y tecnología (STEM, por sus siglas en inglés);[68] que los delincuentes que agreden a mujeres reciben sentencias más largas que aquellos que agreden a hombres;[69] que la policía responde más negativamente a las hipotéticas víctimas masculinas de violación que a las hipotéticas víctimas femeninas de violación;[70] que las mujeres ya recibían más ayuda que los hombres en los años ochenta, antes de la última revolución feminista;[71] que ya en los años noventa se las evaluaba y juzgaba más positivamente que a ellos;[72] que todo el mundo está menos dispuesto a dañar a las mujeres que a los hombres y que, en el caso particular de los hombres, esto tiene que ver con algo tan patriarcal como el sentido de la caballerosidad;[73] que los conductores que matan accidentalmente a mujeres reciben penas más largas que los que matan a hombres;[74] que las personas ya reaccionaban con más intolerancia a una agresión sufrida por una mujer que por un hombre antes de la última ola feminista;[75] que en esa época las mujeres ya recibían castigos menos severos que los hombres por el mismo delito;[76] que los redactores de las revistas académicas ajustan al alza las evaluaciones de los ensayos si se enteran de que el autor es una mujer;[77] que los hombres reciben, en general y observando toda clase de circunstancias, sentencias de prisión más largas que las mujeres;[78] que las personas tienen más compasión por mujeres que cometen violaciones y por las mujeres víctimas que por los hombres perpetradores o víctimas;[79] que es más fácil ver a las mujeres como víctimas y a los hombres como culpables debido a los prejuicios de género que al contrario;[80] que la gente atribuye menos culpa a una mujer que viola a un hombre que a un hombre que viola a una mujer;[81] que las agresoras sexuales reciben sentencias más cortas que los agresores sexuales;[82] que las agresiones cometidas por mujeres se perciben como más aceptables que las agresiones cometidas por hombres;[83] que en sesenta y dos países los estereotipos y exigencias de género de los hombres son más duros que los que afectan a las mujeres;[84] que la gente evalúa las evidencias científicas sobre las diferencias sexuales innatas que favorecen a las mujeres con mejores ojos que las evidencias científicas sobre diferencias sexuales innatas que favorecen a los hombres;[85] que los propios investigadores en psicología están más de acuerdo, ideológicamente, con la teoría de que es posible que las mujeres evolucionasen hasta adquirir mayor talento verbal que con la teoría de que los hombres pudieron evolucionar hasta tener más talento matemático;[86] o que la gente siente más inclinación a censurar un libro que sugiere que los hombres evolucionaron para ser mejores líderes que las mujeres que un libro que sugiere lo contrario.[87] 

			Nociones como estas, que el youtuber Sergio Candanedo (Un Tío Blanco Hetero) resume en «los hombres no damos pena», me han hecho pensar, mientras escribía, que asumo una tarea imposible. Recoger evidencias del desprecio de género sistémico contra los varones no va a cambiar las cosas. A veces las cosas no existen porque no le importan a nadie. Pero sigamos.

			Desde luego, hay feministas que han rechazado con beligerancia ese concepto de «la niña eterna». Sin embargo, también es cierto que se opusieron a que adquiriesen derechos con base en la irresponsabilidad y a que se despojasen de protecciones basadas en la irresponsabilidad. Pienso, sin ir más lejos, en el día 14 de julio de 1931, cuando la feminista Victoria Kent se opuso a la aprobación del voto femenino en España, que había llevado a la Cámara la republicana Clara Campoamor.[88] Kent y Campoamor eran dos de las pocas diputadas allí. La primera señaló que no era «el momento de otorgar el voto a la mujer española», pues temía que sus congéneres, como niñas, votasen según los dictados del confesionario.[89] Para Victoria Kent, la mujer no había alcanzado la madurez suficiente como para decidir por sí misma. De «darle» el voto, lo podría usar para hacerse daño, como una cría que encuentra el revólver de su padre. Con esta postura deslizaba dos cosas: que una mujer adulta no votaría jamás a partidos religiosos o conservadores, y que ella sí era una mujer adulta, por la simple razón de que era socialista. Quedaban dieciocho años para que Simone de Beauvoir señalase que no se nace mujer, sino que se llega a serlo, y Victoria Kent ya estaba planteando algunas condiciones. 

			La Cámara republicana desoyó a la feminista Kent. Se le reprochó que considerase a las mujeres inferiores a los hombres. ¿Acaso no había también hombres que votaban por su conciencia, siendo esta en muchos casos el resultado de una manipulación? ¿Qué derecho tenía una mujer a decidir cuándo iban a ser las demás lo bastante mayores, o al menos tanto como ella misma? Al final se aprobó en España el voto femenino, y un diputado conservador y católico justificó su «sí» augurando una república en la que las mujeres tendrían que asumir la responsabilidad que conlleva la libertad.

			He leído muchas veces las actas de aquella sesión en el Congreso, y siempre me fascina hasta qué punto la disputa no ha terminado. Esta eterna tensión entre el feminismo de Kent y el humanismo de Campoamor no es el único elemento tras las leyes de protección, las cuotas de acceso a ciertos trabajos o estudios y las disparidades penales o judiciales entre hombres y mujeres, pero ocupa un lugar importante. Casi un siglo después, muchas feministas siguen pensando que el único motivo por el que una mujer no cree en ciertos dogmas es que le falta un hervor.

			Y también late en el fondo otra paradoja que anida en el centro de la narrativa de género, que considera a la mujer un ser imparable y repleto de virtudes y fortalezas, mientras que exige para ella trampolines, trato favorable y protección. 

			Para comprobar hasta qué punto existe esa paradoja, miremos un instante a la cúspide del sistema: la Constitución española. En su artículo 14 estaba claro que no se puede discriminar a nadie por razón de sexo. Sin embargo, en 2024 se introdujo una curiosa discriminación, taimadamente. 

			En la tercera reforma de la Carta Magna desde 1978, la mayoría de partidos políticos alcanzó un acuerdo para introducir un cambio cosmético con excusa semántica: el texto original hablaba de «disminuidos» para referirse a discapacitados, y la inercia del lenguaje había cargado el término de connotaciones peyorativas. No sería raro que «discapacitados» siga el mismo camino, porque el eufemismo siempre es una carrera hacia adelante. Sin embargo, la reforma de 2024 no sólo colocó una denominación más acorde con la sensibilidad políticamente correcta del momento, sino que ofreció otra señal de la sensibilidad social al introducir la primera discriminación por razón de sexo a los varones en la Constitución. Pocos se dieron cuenta.[90]

			Hasta entonces, el artículo 49 decía: «Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos».[91] Desde 2024, el texto dice que «los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad», y «se atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los menores con discapacidad».[92] Ahí lo tenéis: ¿no tienen los hombres discapacitados necesidades específicas parecidas a las de las mujeres? En una primera redacción, el texto ni siquiera incluía a los menores varones, sino a las «niñas».[93] 

			Bien. Lo primero que pensé al leer la reforma es que, para la narrativa de género, las mujeres siempre son en cierta forma «disminuidas». Aunque lo más palmario es la discriminación masculina de esa «atención especial», agrupar a las mujeres con los niños las colocaba en un plano que desborda su discapacidad por razón motriz, sensitiva o intelectual y apunta a un rasgo femenino inmóvil: el sexo débil. La Constitución no es una ley contingente cuyo periodo de validez se extiende durante unos años, sino que es un texto tan intocable que apenas se ha reformado tres veces en medio siglo. De manera que la inferioridad de la mujer respecto al hombre no sería, para la narrativa de género, una condición que se pueda subvertir, sino el rasgo de una identidad que siempre precisa de ayuda especial.

			Como digo, esta reforma no levantó polémica, más bien al contrario. Hubo titulares laudatorios en los que la alusión a las mujeres con discapacidad se vendía como un audaz movimiento feminista que ponía a España a la vanguardia mundial.[94] A los discapacitados ya no se les llamaba disminuidos y además se cuidaba de las mujeres y los niños. ¿Quién podría quejarse?

			Hoy ninguna fuerza opresiva externa, ninguna tiranía coordinada impide que haya jefas, directivas de empresa o presidentas, y aunque la presión para que las mujeres sean madres existe (a veces biológica), y también la presión para que cuiden a sus familiares mayores impedidos, no son pocas las que reportan haberse sentido presionadas en su entorno contra su deseo de aparcar su carrera laboral para dedicarse a los niños. Existe un modelo aceptable y excluyente de mujer para la narrativa de género, como existía un modelo aceptable y excluyente de mujer victoriana.

			El problema de fondo es el mismo: que no todas las mujeres tienen los mismos intereses, es decir, que son individuos libres. Algunas quieren ser abogadas o neurocirujanas a tiempo completo y otras prefieren ser amas de casa y madres. Las hay que prefieren incluso ser prostitutas antes que cajeras de supermercado, o aspiran a convertirse en diputadas o directivas de Coca-Cola, o rechazan el empoderamiento siempre que puedan vivir del trabajo de su marido. Poco se habla, por otra parte, de los hombres que no aspiran a tener ningún poder, sino a vivir razonablemente y dejarse llevar por la corriente, también en casa, donde no oponen resistencia al mando de su mujer. 

			Cuando la narrativa de género tropieza con mujeres que no se adaptan a los designios del empoderamiento, dice: ¡no, no puede ser! ¡Esto es una prueba de que hace falta más presión, más fuerza, más feminismo, más el mando en nuestras manos! El mandato de ser mujer en un sentido político, y por tanto delimitado por una abstracción ideológica, sigue tan vigente como en aquella sesión parlamentaria en la que Kent se negó a apoyar el voto femenino. De ahí, mutatis mutandis, que una influencer de veinte años, de nombre Roro, recibiera los vituperios de las empoderadas por su contenido, que consiste en exhibirse hogareña y cocinar para su novio al estilo tradwife:[95] hoy el pecado, nos dicen algunos medios mainstream, está en ser una mujer así, de la misma forma que hace setenta años el pecado estaba en no serlo. Critican la voz aniñada de Roro sin darse cuenta de que la tratan precisamente como a una niña tonta que no sabe elegir.

			Precisamente cuando versiones de mujer como la escenificada por Roro eran muy raras, y de ahí, por cierto, el éxito de esta influencer en particular, las activistas anunciaron que las cosas estaban fatal. Quien no sepa ver que las mujeres de hoy son esclavas y carne para la matanza patriarcal es que no sabe mirar, y eso sólo puede ser causa del prejuicio machista o la complicidad con el amo. Así ha sido como, en pleno siglo XXI, se ha popularizado una nueva perspectiva para mirar al pasado y al presente, de forma que cualquier alegato feminista encuentre acomodo sobre la realidad. Lo han llamado «gafas violetas», y son la pieza clave para entender cómo se ha generalizado la narrativa de género.

			 

			 

			LAS GAFAS VIOLETAS


			 

			Los modernistas de Valle-Inclán se iban al callejón del Gato a mirarse en los espejos cóncavos. Nosotros tenemos las «gafas violetas». La prensa nos anuncia que se las ponen los museos de Valencia,[96] los alumnos y profesores de los institutos públicos de secundaria,[97] el municipio de Soto del Real,[98] el Concejo de Corvera,[99] la Universidad a Distancia de Madrid,[100] el centro de investigación de un hospital[101] y el Gran Wyoming en su programa de humor político de la tele.[102] 

			Para explicar lo que son, busco en Google y abro una web al azar de entre la galaxia de organismos públicos dominados por el entusiasmo de género. Leo allí que «ponernos las gafas violetas es una metáfora para explicar cómo se ve la vida con perspectiva de género, o, dicho de otra manera, estas simbólicas gafas nos proporcionan una mirada crítica para descubrir las desigualdades entre hombres y mujeres en nuestro día a día […]. Cuando las gafas violetas se sitúan ante nuestros ojos, ya nada es igual, a partir de ese momento somos conscientes, constantemente, de las situaciones injustas que viven las mujeres por el hecho de serlo».[103] 

			Lo dice el Instituto Español de Formación Social como podría decirlo el Excelentísimo Ayuntamiento de Motilla del Palancar: la misma retórica eufórica y surtida de clichés ocupa todos los espacios públicos. Lo que nos están diciendo es que las gafas violetas son el signo de quien ha abrazado la fe y asume el sesgo oficialista. Con ellas se encontrarán señales de la presencia del diablo en todas partes. Es como tener un diploma en adoctrinamiento que te permite adoctrinar.

			Esto no implica que por las gafas violetas no se vea absolutamente nada. Que hay terrenos en los que las mujeres experimentan la discriminación, el sufrimiento o la molestia por razón de sexo es evidente. Otra cosa es que la desigualdad se deba en todos los casos a la opresión estructural o la discriminación activa. 

			Ahí están buena parte de los países no occidentales para recordarnos lo que la cultura puede hacer con las mujeres. En los nuestros, más allá de los guetos donde los derechos de la mujer se volatilizan entre la ablación[104] y los matrimonios forzados,[105] hay desigualdad para las españolas en ciertos ámbitos. Tal vez el más tenaz, el más cultural, sea la expectativa, la inercia, la obligación tácita de cuidar. Hasta en las familias más modernas, si un familiar enferma, a menudo se da por hecho que sea una de las hijas quien lo cuide, como si su vida privada y su tiempo tuvieran menos valor. 

			Un techo de cristal nos informa de que ellas ocupan estadísticamente menos cargos directivos que los hombres, aunque lo cierto es que pueden romperlo (y lo rompen) si tienen contactos, talento y ambición, y si están dispuestas a renunciar a su tiempo libre y a su vida familiar, como los hombres; ahí están los asesinatos domésticos, en los que las mujeres vuelven a llevarse la peor parte, aunque la parte menor sea invisible; ahí está la cosificación del cuerpo femenino, aunque el hombre objeto avanza posiciones camino de la igualdad en el terreno de la mercancía humana; ahí están los estándares femeninos de peso y belleza y sus consecuencias, como la anorexia y la bulimia; ahí está el número de agresiones y abusos sexuales en el entorno del trabajo y fuera, aunque los abusos a hombres de nuevo se publicitan menos; ahí está el acoso, que en sus versiones más leves pero siempre ultrajantes han padecido casi todas las mujeres, feas y guapas, gordas y flacas, de forma generalizada; ahí está el tiempo promedio dedicado a la casa y los cuidados, etcétera. 

			Otra cosa es que la narrativa de género brinde la explicación correcta a todo esto y halle las causas ciertas de las desigualdades, y que, en consecuencia, encamine la política a las mejores soluciones. 

			La desigualdad puede ser (y es) un efecto estadístico de la diferencia, mientras que la discriminación requiere una voluntad y un poder para aplicarla. Es muy dudoso que esto opere en Occidente en el sentido que suponen las feministas.

			Un ejemplo frívolo de lo que digo es la ya tradicional queja feminista de que en Wikipedia sólo hay un 13 por ciento de mujeres editando y un 25 por ciento de biografías femeninas, lo que periódicamente aparece en prensa como prueba de discriminación estructural y ha dado pie a titulares tan tajantes como este de InfoLibre: «Sobran futbolistas, pero faltan mujeres y activistas LGTBI: Wikipedia es sexista, homófoba y conservadora».[106] 

			Anotemos que cualquiera, sin necesidad de especificar su sexo, puede crearse un perfil y empezar a trabajar gratis para la gran enciclopedia digital. Por otra parte, es una comunidad relativamente sana. Allí nadie acosa, veja o discrimina a las mujeres, tal como confirmaba una creadora feminista de contenido en Wikipedia, de nombre Patricia Horrillo. Sin embargo, esta mujer insistía en llamar discriminación a la menor presencia de voluntarias, y respecto a la menor proporción de biografías femeninas se quejaba porque se sentía «desorientada».[107] Es decir, ella misma no sabía qué más perfiles incluir, y eso que lo había intentado con cualquier feminista mínimamente visible en redes sociales.[108] 

			Otro ejemplo sobre el que merece la pena detenerse algo más es la brecha salarial, porque la narrativa nos dice que es uno de los rasgos que prueban que habitamos una sociedad machista. El concepto alude a la diferencia en los ingresos totales de los sexos. 

			En España, las mujeres ingresaron un 19,6 por ciento menos que los hombres en 2024.[109] A partir de este dato promedio, la narrativa dice que «las mujeres ganan de media un 20 por ciento menos que los hombres por hacer el mismo trabajo»,[110] lo que «es una vulneración del derecho humano a la igualdad»,[111] y se debe a la «discriminación».[112] Pero ¿ganan un 20 por ciento menos «por el mismo trabajo»? Es falso. En todo caso, tal vez pueden ganar un 20 por ciento menos por el mismo trabajo si hacen un 20 por ciento menos de horas, o si sus resultados han dado un 20 por ciento menos de beneficio, o si han dedicado un 20 por ciento menos de su tiempo vital a su carrera. De todas formas, el dato tampoco dice eso: sencillamente se hace la media de lo que ganan unos y otros, y se compara. Nada de «por el mismo trabajo». 

			La carga de tareas domésticas influye en el tiempo disponible para el trabajo remunerado, pero también lo hacen las preferencias, que son distintas entre hombres y mujeres.[113] La idea de que las mujeres son peor valoradas en las empresas por cuestiones machistas no parece sustentarse en los datos. De hecho, hay investigaciones que sugieren que se las trata mejor que a sus pares, que cualquier negligencia se juzga con menos severidad y que reciben más elogios, lo que puede desembocar en que algunas terminen trabajando peor.[114] Así que factores diferentes a la discriminación explicarían esta desigualdad. De hecho, en muchas familias y parejas, los ingresos se reparten de forma equitativa, independientemente de quién los traiga.

			Sí: en el origen de la desigualdad hay cuestiones de género. Las mujeres negocian peor que los hombres sus aumentos[115] y priorizan la conciliación, la ubicación cercana y la flexibilidad laboral por encima de la carga de trabajo.[116] Pero si una mujer tiene la personalidad de un tiburón de los negocios, su sexo no le impide llegar alto: seis de cada siete directivas informan de que su sexo no fue un obstáculo.[117] 

			El condicionante social ocupa un espacio, pero también las decisiones con base en los incentivos. Hombres y mujeres desarrollan prioridades diferentes y responden de manera distinta a los estímulos. A través de las gafas violetas, es como si las mujeres se movieran entre los empujones y codazos de los hombres poderosos, que se niegan a ceder los espacios de influencia. La brecha salarial se reduciría con medidas de discriminación positiva. Pero Claudia Goldin, una de las pioneras en su estudio y ganadora del Nobel de Economía en 2023, pinta las cosas de otra manera. 

			En sus libros derriba el mito de la discriminación sexista como origen.[118] El prejuicio puede ser un factor en ciertos casos, pero no tanto como podríamos pensar. Goldin señala la aparición de los hijos y su impacto en las prioridades de hombres y mujeres. El grueso de la brecha salarial se origina, según ella, por esto, así que las mujeres sin hijos no sufren la penalización. Es decir: se castiga a las personas con hijos que necesitan o prefieren pasar tiempo con ellos, y sí, la mayoría son mujeres. Reciben por tanto una penalización al convertirse en «madres de guardia», mientras que los hombres obtienen un beneficio por ser «trabajadores de guardia». Pero los padres de guardia tienen el mismo castigo y las trabajadoras de guardia el mismo beneficio. Hay construcciones culturales que lo subrayan, pero también hay inercias en la naturaleza. 

			Prueba de lo que dice Goldin es que la brecha salarial se ha reducido cuando se desplomaba la natalidad.[119] De hecho, es algo que yo mismo puedo certificar: cuando digo que no a una nueva colaboración bien pagada en medios de comunicación porque quiero pasar tiempo con mis hijos, en casa, no me vuelven a llamar.

			Otros investigadores desprovistos de gafas violetas, como Warren Farrell, de Harvard,[120] han señalado a la elección profesional. Entre los trabajos que requieren menos formación, los más peligrosos son los mejor remunerados, y las mujeres no los eligen casi nunca. Pone como ejemplo a los basureros (93 por ciento de hombres), bomberos (97 por ciento), leñadores (98 por ciento), reparadores de tejados (99 por ciento) y obreros de la construcción (97 por ciento), frente a las recepcionistas, limpiadoras, cajeras y camareras. Los veinte trabajos más duros en Estados Unidos los desempeñan hombres en un 92 por ciento de los casos. Respecto a los empleos que exigen una formación universitaria y especialización, las mujeres tienden a evitar los de mayor riesgo (como ingeniería en plataformas petrolíferas), los que implican cambiar de lugar de residencia o los que quedan más lejos del domicilio. Farrell señaló, además, que optan por carreras de arte o ciencias sociales, mientras que los varones eligen carreras científicas o matemáticas, que ofrecen mayores salarios.

			Analizar la realidad del trabajo desde estos parámetros multifactoriales derriba el mito de que la discriminación por razón de sexo explica la brecha salarial. Por ponerlo claro: sólo es lícito preguntarse por qué hay menos mujeres en consejos de administración si nos preguntamos a continuación por qué no hay un solo caso documentado en España de mujeres muertas en accidentes en la mina. De la misma forma, hay que indagar si la escasez de mujeres con el Premio Nobel tiene alguna relación con la escasez de mujeres en la cárcel, como apunta la teoría de la variabilidad sexual que han investigado autores como Susan Pinker[121] o su hermano, Steven Pinker.[122] 

			La evidencia apunta a que la apuesta por la conciliación familiar en las políticas laborales y empresariales, así como los criterios para el ascenso más centrados en la productividad que a la disponibilidad, reducen la brecha salarial sin necesidad de medidas de la discriminación positiva y sin masacrar la natalidad. También a que, por más políticas que se apliquen, las elecciones individuales seguirán afectando a la estadística.

			El Independent Women’s Forum fue muy tajante al respecto: «No hay diferencias salariales entre hombres y mujeres. Esta es una verdad simple que se ha ocultado a generaciones de mujeres, porque contradice la narrativa de la izquierda sobre el victimismo en la fuerza de trabajo. Sin la brecha salarial, sus propuestas políticas de igualdad de género quedan obsoletas. Sin embargo, los datos demuestran que las opciones profesionales y de estilo de vida determinan la diferencia entre los ingresos medios de hombres y mujeres. Si se cambian las opciones, se reduce la brecha».[123]

			Pero las gafas violetas son tenaces, porque sus análisis mueven dinero. Para ilustrarlo, me centraré en un ejemplo de 2017, en una de las mayores compañías del planeta, Google. En aquellos años, un grupo de extrabajadoras demandó a la empresa.[124] Denunciaron que pagaban peor a las mujeres que sus compañeros varones por el mismo trabajo, basándose en sus experiencias y observaciones. Eran los años del MeToo, así que la empresa asumió la perspectiva de género con docilidad. Convencidos de que estaban discriminando a las mujeres, encargaron una auditoría interna. Y lo que descubrieron fue sorprendente, en primer lugar para los directivos: Google sí estaba pagando menos a un sexo que a otro por hacer el mismo trabajo, pero los perjudicados eran los hombres.[125] Para compensar el problema, otorgaron alrededor de diez millones de dólares a 10.677 trabajadores, medida de la que se beneficiaron más varones que mujeres.

			Esto no le gustó nada a los supuestos defensores de la igualdad de género. Las gafas violetas emitieron destellos de irritación, y una «experta» en «igualdad» entró en escena cuando The New York Times quiso encontrar soluciones a ese enigma envuelto en un misterio: era Joelle Emerson, CEO de una compañía que se dedica a las auditorías de igualdad en las empresas, aunque nadie sospechó de un posible conflicto de intereses al leer sus opiniones. 

			Según ella, la forma en que Google había analizado los salarios (con todas las variables multifactoriales que se te puedan ocurrir) era demasiado científica y patriarcal, y su solución había «beneficiado a un grupo dramáticamente sobrerrepresentado en ingenierías, que encuentra menos barreras de acceso». De pronto, combatir la brecha salarial ya no era lo prioritario, sino que había que centrarse en la «equidad» y tener muy presentes las «barreras estructurales» aunque los datos hubieran dicho lo contrario. Es decir: como la realidad violentaba los cimientos del dogma, había que hacer otros estudios que tuviesen en cuenta las percepciones de esta profesional hasta que los resultados se adaptasen a su ideología. Y si el estudio lo llevaba a cabo ella, cobrando, todavía mejor.

			Por motivos como ese, cuando la brecha de género se invierte, deja de importar. Los últimos datos indican que las mujeres de la generación Z (nacidos desde 1997) ganan más que sus pares, cosa que repentinamente ha dejado de considerarse un asunto «de género».[126] Por seguir, el Consejo Asesor de Brecha de Género del Ministerio de Inclusión está compuesto por cuatro hombres y dieciséis mujeres, sin que esta brecha haya mosqueado a quienes lo componen.[127] Y para rematar, Podemos respondió a una noticia sobre la brecha de género en los partidos políticos, que decía que las mujeres están presentes pero no lideran,[128] y sacando pecho proclamaron que en su partido no había brecha… porque el 80 por ciento de sus líderes son mujeres. 

			 

			 

			DATO NO MATA RELATO


			 

			Cuando los datos desmienten la narrativa, una apisonadora de clichés e información sesgada cimienta de nuevo la pista por la que corre el dinero en subvenciones. Como toda forma de propaganda, el discurso dominante ha sido reacio a encajar los datos que amenazan su estructura. Unas veces puede ser por fanatismo. Otras, por cinismo. Y otras, por el sesgo de confirmación, en el que, por desgracia, suele caer toda persona honesta, bienintencionada e inteligente. 

			Cuando se habla de la violencia contra la mujer y uno bucea un poco en la información disponible, el truco vuelve a saltar a la vista. ¿Es la violencia perpetrada por varones uno de los mayores riesgos a los que se enfrenta una española a lo largo de su vida? Según la opinión dominante, sí, hasta el punto de que, cuando una inquietud razonable se extendió en 2020 por ciertas noticias epidémicas y alarmantes que venían de China y luego de Italia, a un par de semanas de la declaración de emergencia en toda la eurozona, nuestros líderes proclamaron que el «coronavirus mata menos que el machismo».[129] Había que celebrar el 8M a toda costa, y el país se mantuvo abierto hasta el 15 de marzo.[130]

			Los datos de muertes dos semanas después despedazaron el relato, lo que no afectó a la propaganda. Incluso la COVID-19, que en su primera ola mató a más hombres que mujeres,[131] en verdad recrudecía el peligro machista[132] y provocaba una discriminación médica por razón de sexo.[133] Eso decían. La decisión de mantener el país abierto hasta la manifestación, en cambio, no tuvo impacto. Para demostrarlo se inventaron un «experto» que manejaba muchos «datos científicos».[134] Un estudio posterior concluyó que confinar siete días antes habría ahorrado veintitrés mil muertes en la primera ola,[135] pero, en aquellas semanas clave, el Gobierno consideró que la seguridad femenina se defendía en la calle, gritando, sin que el Ministerio de Sanidad objetara nada.[136] 

			Así que vuelvo a preguntar: ¿es el hombre el mayor peligro para la vida de una mujer? En 2023 había 48.592.909 habitantes en este país, 24.785.363 de sexo femenino. Dado que las víctimas mortales por violencia de género rondan las cincuenta anuales, las posibilidades de que esto le pase a una mujer son del 0,0002 por ciento sobre el total y del 0,024 por ciento sobre el total de fallecidas en un año promedio. Cuando se habla de casas okupadas, las mismas voces de izquierdas que entonan la narrativa de género dicen que las viviendas forzadas son un problema exagerado, porque la okupación da una proporción absoluta semejante sobre el total de viviendas.[137]

			Cada cual elige sus banderas, pero ni una cosa ni la otra son intrascendentes. Importan mucho a quien las sufre. Sin embargo, si entendemos «peligro» como «posibilidad real de que te pase algo malo», tanto las cifras de okupaciones como las de asesinatos machistas son esperanzadoras. De hecho, dado que cada año mueren asesinados unos doscientos cincuenta hombres, el varón tiene 5,4 más probabilidades de sufrir una muerte violenta en España que la mujer de ser asesinada por su pareja o expareja, y aún con todo el peligro objetivo sigue siendo irrelevante.[138]

			Tampoco el porcentaje de asesinatos en el ámbito de la pareja en comparación con el total es significativo como para poder concluir que la causa es el género. Según un informe del Ministerio del Interior al que volveremos más adelante, «el 62 por ciento de los homicidios son de hombres a manos de hombres; el 28 por ciento son mujeres asesinadas por hombres; el 7 por ciento son hombres muertos a manos de mujeres, y apenas el 3 por ciento de los casos son de mujeres que acaban con la vida de otras mujeres».[139] Es decir, que tanto hombres como mujeres matan principalmente a hombres. El porcentaje de parejas asesinadas con respecto al total de homicidios es similar en ambos sexos. Por tanto, no es que los hombres maten a más parejas ni que hayan declarado una guerra homicida contra las mujeres, como dice la narrativa, sino que estadísticamente matan más. Lo que no quiere decir, por supuesto, que los hombres maten mucho, ni que sean todos asesinos en potencia.

			Por poner un poco de contexto a las causas de mortalidad de las mujeres y los hombres, cada año mueren en nuestro país unas 400 personas por ahogamiento, 1.018 por gripe, 1.101 por suicidio, 1.145 por accidente de coche, 6.608 por cáncer de mama y 114.828 por otros tipos de cáncer.[140] Tanto si nos preocupan las vidas como si nos centramos en prevenir muertes evitables, el aparato institucional parece estar absolutamente inclinado hacia un solo tipo de peligro letal, en detrimento de otros.

			«Puede que el homicidio no sea el mayor de los peligros —responderá la narrativa, aunque va siempre con su contador de muertes a cuestas—, pero ¿qué hay del maltrato? ¿Acaso no es el maltrato un peligro real para todas las mujeres?». Para persuadirnos de ello, ofrecen información verdadera y la mezclan con la falsa, mucho más efectista. Por ejemplo, cada año dan el número total de denuncias en violencia de género como si fuera el número de víctimas reales. Abro un informe oficial cualquiera y leo esto: «Durante el año 2019, los juzgados españoles recibieron un total de 168.057 denuncias por violencia de género […]. Las mujeres víctimas de violencia machista ascendieron a 161.378»[141] (pues algunas ponen más de una denuncia). 

			En ese dato oficial hay varias manipulaciones clamorosas. La más palmaria, como veremos más adelante, es dar denunciante por víctima sin importar que los hechos no se hayan probado, es decir, sin saber si son reales. Otra manipulación más sutil consiste en llamar a todo «violencia», como dando a entender que todas esas mujeres han sufrido tormentos, cuando una parte notable de las denuncias se refieren a delitos tan leves como insultos, impago de la pensión de alimentos, discusiones o amenazas no materializables y, de nuevo, no necesariamente ciertas. 

			De todas formas, si los datos no ayudan, se fabrican. Un ejemplo: el Gobierno dijo que una de cada dos mujeres ha sufrido violencia machista en España a lo largo de su vida.[142] Los medios reprodujeron al instante esta cifra impactante y aterradora, que venía de un estudio pergeñado por el Ministerio de Igualdad. Bastaba con analizar la muestra y el cuestionario para ponerlo todo en cuarentena,[143] pero en la prensa casi nadie lo hizo. 

			Las noticias dijeron que esas mujeres «habían sufrido» violencia, cuando lo cierto es que «decían haberla sufrido», porque todo partía de una encuesta. Además, sólo se dirigía a las mujeres, con lo que el número de hombres que hubieran sufrido un tipo de «violencia» similar quedaba oculto. 

			La manipulación más escandalosa era, sin embargo, a qué llamaban «violencia». Preguntaban a las encuestadas si su pareja varón la «trata o ha tratado de impedirle que vea a sus amigos o amigas, insiste o ha insistido en saber dónde está usted en cada momento, le ignora o ha ignorado y le trata o ha tratado con indiferencia, se enfada o se ha enfadado si habla con otro hombre o mujer, sospecha o ha sospechado sin motivos que Ud. le es/era infiel». Como salta a la vista, consideraban «violencia machista» situaciones que pueden afectar de igual manera a los hombres con sus parejas femeninas y añadían al cóctel cualquier interacción desagradable, pero trivial. Con esto, la narrativa disponía de un «dato» tan falsificado como impresionante: once millones de españolas han sido víctimas de la violencia machista. ¿Cómo negarse a repartir fondos a cualquiera que diga que pretende combatirlo?

			Más adelante hablaré de una macroencuesta española de 1999, sesgada de esta forma, que fue clave para aprobar la ley VioGén, pero señalo ahora que Daniel Jiménez desmontó y analizó decenas de ejemplos como este. Así, cuando El País citó a la BBC, que a su vez remitía a un informe de la ONU, para decir en un titular que «casi el 25 por ciento de los hombres de Asia admite haber violado a alguna mujer»,[144] lo que no explicaron es que la encuesta incluía una casilla por la que el 75 por ciento de los hombres considerados luego «violadores» sólo habían admitido que mantuvieron relaciones sexuales con su pareja cuando a ella no le apetecía,[145] lo que sólo de forma muy laxa podríamos calificar automáticamente como «violación», aunque en algunos casos sí pueda serlo. 

			Jiménez también rastreó el origen del dato, muy citado, de que una de cada cuatro estudiantes estadounidenses habría sufrido agresiones sexuales o violaciones en la universidad. Cuando escarbó en el informe del Gobierno y en el sondeo de la Asociación de Universidades Estadounidenses, descubrió que el primero se ciñó sólo a dos universidades y el segundo a veintisiete centros, y que calcularon el porcentaje a partir de encuestas voluntarias en las que había participado el 19,3 por ciento de las estudiantes, lo que implica un sesgo de partida evidente. De hecho, según la Asociación Estadounidense de Mujeres Universitarias, el 91 por ciento de los campus no reportó ninguna violación en 2014 y el mayor informe gubernamental realizado hasta la fecha, que no sólo incluye violaciones sino otras agresiones y abusos más leves, reportó una incidencia de 6,1 casos por cada mil estudiantes entre 1995 y 2013. ¿Con qué dato se queda la narrativa? Con el que conviene.

			Pero esta clase de manipulaciones no se reducen a la violencia o la violación. Jiménez descubrió también que, cuando Oxfam dice que el 70 por ciento de los pobres del mundo son mujeres, esta estadística no se sustenta en ningún dato. De hecho, hay evidencias en el sentido inverso, como la que extrajo la investigadora Sylvia Chant tras analizar la pobreza de dieciséis países latinoamericanos. Concluyó que las diferencias de pobreza entre los sexos eran marginales y, en todo caso, mayores para los hombres en algunos países. Sin embargo, aunque el consejero estratégico de Oxfam para el Reino Unido admitió que el dato que habían proporcionado era cuestionable, dijo que era «políticamente cierto»,[146] es decir, conveniente. Es lo que Roxana Kreimer bautizó como «estadística zombi».[147]

			Otra manipulación habitual de la narrativa consiste en mencionar documentos internacionales y falsear su contenido. Por ejemplo, nuestras ministras de Igualdad sacan mucho a pasear el Convenio de Estambul, que la Unión Europea adoptó en 2011 y que entró en vigor en 2014. Esta convención compromete a todos los países miembros de la Unión Europea a luchar activamente contra el maltrato y la discriminación de la mujer, pero nuestras ministras olvidan decir que también se refiere a la violencia doméstica y que no excluye a los hombres de la violencia de género. En su artículo 3 define los términos (la cursiva es mía):

			 

			a) por «violencia contra las mujeres» se deberá entender una violación de los derechos humanos y una forma de discriminación contra las mujeres, y designará todos los actos de violencia basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada; 

			b) por «violencia doméstica» se entenderán todos los actos de violencia física, sexual, psicológica o económica que se producen en la familia o en el hogar o entre cónyuges o parejas de hecho antiguos o actuales, independientemente de que el autor del delito comparta o haya compartido el mismo domicilio que la víctima;

			c) por «género» se entenderán los papeles, comportamientos, actividades y atribuciones socialmente construidos que una sociedad concreta considera propios de mujeres o de hombres;

			d) por «violencia contra las mujeres por razones de género» se entenderá toda violencia contra una mujer porque es una mujer o que afecte a las mujeres de manera desproporcionada;

			e) por «víctima» se entenderá toda persona física que esté sometida a los comportamientos especificados en los apartados a y b.[148]

			 

			La visión distorsionada que las instituciones españolas ofrecen de este convenio explica, en parte, que España se haya convertido en el único país de la Unión Europea que establece una asimetría penal entre mujeres y hombres, mientras excluye a los segundos, por más que puedan ser «víctimas» (apartado e), de cualquier política «de género» (apartado c) y de todas las medidas de protección, como veremos más adelante. Cuando dicen que España cumple a rajatabla el Convenio de Estambul, parten de la base de que nadie en su sano juicio va a leérselo.

			 

			 

			LA DOCTRINA DEL SHOCK


			 

			Hemos visto que la amenaza real aparejada a «ser mujer» es cuestionable, y que se manipulan los datos para que la gente se sienta amenazada. ¿Por qué? La narrativa de género ha cultivado un pánico social para unir a las mujeres como una tribu y apagar su sentido crítico con el señuelo de que las están protegiendo y de que quien cuestiona esa narrativa (por ejemplo, yo) pretende hacerles daño o simpatiza con los que las dañan. 

			Es un ejemplo claro de la «doctrina del shock» acuñada por Naomi Klein, que explica que un miedo social inducido por la élite permite aplicar políticas que van contra los valores de sus votantes, que preferirán la protección contra un peligro inventado o exagerado por la misma élite antes que la justicia. Según Klein, el Gobierno estadounidense ha utilizado de esta forma fenómenos tan dispares como huracanes, atentados terroristas, delincuencia de los negros o virus.[149] En España, lo que se utiliza es el machismo, aunque la derecha populista ha empezado a cultivar también el miedo a los inmigrantes. 

			La doctrina del shock disfraza lo anecdótico de habitual y la excepción de norma: los hombres (no algunos hombres) matan y violan a las mujeres (no a algunas mujeres). Por los actos del 0,0002 por ciento se criminaliza al 100 por ciento, y por la desgracia del 0,0001 por ciento se las victimiza a todas. Se habla entonces de «terror machista»,[150] y se describe uno de los países más seguros y con más oportunidades del mundo para la mujer, España, como un territorio nefasto donde cada una está en peligro.

			He aquí la gráfica que proporcionó un estudio de fondo sobre el impacto real de la violencia, realizado a partir las altas hospitalarias de las personas agredidas, según el sexo.[151] 

			 

			
				
					[image: Gráfica detallada en el texto a continuación]
				

			

			 

			A la izquierda están los hombres agredidos. A la derecha, las mujeres. Los datos son de Estados Unidos pero la proporción hombre/mujer es similar a la de cualquier otro país occidental. Según el relato dominante, sin embargo, las mujeres reciben la mayor parte de la violencia y están en un riesgo grave. Por lo tanto, necesitan todas las políticas de protección, y los hombres ninguna. 

			James L. Nuzzo creó la gráfica de la página siguiente para mostrar la cantidad de dinero que los Institutos Nacionales de Salud de Estados Unidos invirtieron en Investigaciones contra la violencia sufrida por hombres, mujeres y ambos sexos durante el periodo fiscal 2007-2025.[152] 

			Compárese esta gráfica con la anterior y nótese la elocuencia: los recursos para investigar y prevenir la violencia contra las mujeres en Estados Unidos devoraron por completo los recursos para estudiar y prevenir la violencia contra los hombres, y para ambos sexos, pese a que los hombres representan la inmensa mayoría de víctimas mortales por violencia en aquel país, en una proporción de cuatro quintos.[153]
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			¿Tiene sentido todo esto? Lo tiene, si pensamos que el pánico social justifica cualquier exceso, cualquier gasto económico, cualquier cacicada. Además, cultivando el miedo, la narrativa se blinda del cuestionamiento. El lema «Disculpen las molestias, nos están matando»[154] es la expresión más elocuente. Sin embargo, ¿cómo casar el terror con la idea de que el feminismo institucional tiene la solución? Siguen matando y violando mujeres, sigue existiendo la desigualdad, pero nos dicen que este fracaso es contingente, temporal. Como en los países comunistas sometidos a la idea de la revolución permanente, no hay que dar un paso atrás puesto que los derechos son frágiles y están amenazados. Ningún signo de fracaso del sistema anima a cambiar de estrategia, sino que es el pretexto para seguir sin cuestionar nada, porque «nos va la vida en ello».[155]

			La estrategia se vio a las claras en el acto solemne por el vigésimo aniversario de la ley VioGén, celebrado en 2025. Allí estaban el expresidente Rodríguez Zapatero, Pedro Sánchez y demás autoridades. La magistrada Montserrat Comas[156] recibió su medalla al mérito y pronunció un discurso que sintetiza la paradoja.[157] Era esa mezcla entre el triunfalismo y el cultivo del pánico: una oda a la excepcionalidad permanente.

			La magistrada dijo que había que «seguir luchando a favor de este camino tan largo […] hacia la abolición de las discriminaciones hacia la mujer y para luchar contra la violencia machista, que tantos regueros de dolor y sangre nos está causando», y nótese el presente continuo. Elogió la unanimidad del Congreso en 2004, pero advirtió de que ese consenso no debe romperse, y volvió a referirse a la ley como una cosa «pionera en Europa» pese a que ningún otro país ha seguido ese camino. Fue un éxito, dijo, enfocar los esfuerzos en la educación «para desterrar los patrones machistas», como si el machismo y sus efectos fueran hoy menores que entonces,[158] y celebró la creación de juzgados especiales como una clave para la protección de las víctimas, pese a que las cifras de asesinatos se sostienen durante la última década.

			Hizo balance «positivo», pero añadió que «hemos de seguir muy alerta porque la violencia machista persiste y no es fácil de combatir». Tras referirse a las mujeres de otras partes del mundo que sufren opresiones intolerables, Comas remarcó que el camino sigue siendo la realización completa de la utopía: «Seguiremos firmes en este objetivo con un propósito: conseguir que ninguna otra mujer sea agredida, coaccionada o asesinada en el camino hacia su libertad, la propia de una sociedad democrática». Hubo después canciones y poemas, mientras los nombres de las 1.295 mujeres asesinadas desde 2003 hasta el momento corrían por una pantalla gigante sobre fondo negro. 

			La ceremonia pretendía sobrecoger por la masacre en curso y esperanzar por cuanto hace el Estado para frenarla. Era el típico cóctel de terror y futuro, de alarma y complacencia, de identitarismo y propaganda, de la narrativa de género. La perpetuación del pánico social por parte de quienes dicen combatirlo.

			Otro ejemplo elocuente de la doctrina del shock son las «alertas machistas». Como pasa con todos los delitos, los asesinatos de mujeres no siguen una línea estable en el tiempo, sino que se concentran en determinados periodos: hay meses con menos casos y semanas en que se dan varios, por ejemplo, en vacaciones. Esta anomalía estadística se explica si pensamos que una mujer que vive con un asesino potencial corre más riesgo al intensificarse la convivencia, pero se utiliza para asustar. Así, hablan de «repunte de crímenes contra las mujeres», como si una fuerza oscura hubiera dado una orden a los asesinos para intensificar la masacre. Los políticos se reúnen en «comités de crisis», y, durante unos días, se multiplica la dosis de propaganda.[159] 

			En 2021, siendo ministra de Igualdad Irene Montero, convocaron a los medios en uno de esos picos estadísticos. La ministra anunció que España se encontraba en una «situación de alarma machista», no sólo por estos crímenes, sino porque determinados «actores sociales, políticos e institucionales niegan la gravedad de esta certeza».[160] Es decir: la fortuita concentración de asesinatos debía asustarnos mucho, y quien expresaba opiniones contrarias a la narrativa de género era cómplice de la matanza. 

			Pero tampoco es necesario que ocurra algo: la amenaza muy bien puede ser ficticia. En el verano de 2022, una supuesta oleada de pinchazos de sumisión química desató la psicosis en discotecas de toda España.[161] La primera noticia se publicó en Ibiza y dio lugar a un reguero.[162] Siempre era lo mismo: chicas decían haberse desmayado o se comportaban de manera errática tras notar un pinchazo, sin que se reportaran luego agresiones sexuales o robos. Las ambulancias se presentaban, con la policía, y se levantaban atestados.[163] Aunque nadie era capaz de encontrar sustancias químicas, agencias de verificación como Newtral o Maldita abordaban el asunto con paños calientes y dejaban la puerta abierta a que este bulo veraniego pudiera tener algo de cierto.[164]

			Aunque las violaciones por sumisión química existen, lo cierto es que no hubo en todo el verano un solo caso relacionado con los pinchazos en discotecas.[165] Ni fármacos, ni drogas ilegales, ni jeringuillas ni nada. No se descubrió si bromistas con alambres o palillos, gamberros en un reto viral o la simple histeria colectiva estaba provocando estos vahídos y desmayos.[166] A mi juicio, el soponcio lo provocó la prensa sensacionalista, que usó la «sumisión química» como gancho para cientos de titulares y horas de televisión. 

			Sin embargo, el bulo de los pinchazos en discotecas abrió la puerta para un dispendio de dinero público muy lucrativo para algunas. El Ministerio de Igualdad proclamó que «sola y borracha quiero llegar a casa», pintó las noches de ocio como un páramo de riesgo extremo y aceleró la creación de los «puntos violetas», que ya tenían en mente, a partir del año siguiente. La medida consistió en instalar miles de tenderetes regados con dinero público en todas las fiestas populares, festivales de música y discotecas, donde las «víctimas» podrían acudir para recibir asesoramiento.[167] En la práctica, era regalar dinero del pacto de Estado a pequeñas asociaciones locales y colocar a personal no cualificado, cuando la policía, protección civil y los sanitarios ejercen este papel con profesionalidad. 

			De la noche a la mañana, estos puntos eran tan necesarios para la seguridad que, si un ayuntamiento se negaba a instalarlos, se le chantajeaba. «Eliminarlos pone en riesgo la libertad y seguridad de las mujeres», dijo Montero.[168] Y, claro, un año después estalló el primer escándalo por colocaciones a dedo y nepotismo, y el Gobierno tuvo que cesar a la directora del Instituto de las Mujeres.[169] ¿Habían supuesto alguna protección para las mujeres que salen de fiesta? No: simplemente estaban ahí como estandartes, para recordarles a todas que la agresión puede llegar en cualquier momento.

			Como vemos con este ejemplo, la propaganda fabricó un miedo y justificó después un gasto de dinero público para combatirlo, cuando en realidad lo estaba alimentando.

			 

			 

			DINERO VIOLETA


			 

			¿Se invierte en las víctimas el dinero público aparentemente destinado a ellas? La feminista Juana Gallego hizo una concienzuda investigación y descubrió que los recursos del pacto de Estado se reparten a lo largo y ancho de la Administración con criterios más propagandísticos que humanitarios o asistenciales.[170] Sólo una ínfima porción de la tarta se destina a las ayudas directas de las víctimas desamparadas, mientras la mayor parte se echa al campo de la «sensibilización», con contratos para asociaciones de barrio y actividades lúdico-sermoneadoras de utilidad tan discutible como un festival de «perreo feminista» en Canarias, que ordeñó 105.000 euros del pacto de Estado.[171] 

			El día de la mujer de 2022, por ejemplo, el Gobierno anunció que iba a destinar 20.319 millones de euros a políticas de «igualdad» hasta 2025.[172] La principal partida, del 91 por ciento de los fondos, se dirigía a bonificaciones a la contratación, prestaciones por maternidad y complemento de rentas para mujeres. El 9 por ciento restante iba para los programas llamados de «buen Gobierno, hacia formas de hacer y decidir más inclusivas», con 59 millones de euros (el 0,3 por ciento del total); «hacia la garantía de vidas libres de violencia machista para las mujeres» (972 millones, 4,8 por ciento), y «un país con derechos efectivos para todas las mujeres» (826 millones, el 4,1 por ciento). 

			¿Qué significa eso? Dinero para repartir entre las profesionales del activismo, a sumar al que reparten los Fondos Europeos, el pacto de Estado, los gobiernos autonómicos, las diputaciones, los observatorios e institutos de la mujer y las concejalías de igualdad de todos los municipios, del más pequeño al más grande, entre cualquier asociación, grupo o señora con cierta habilidad para ordeñar al Estado.

			Que toda esta inversión no haga descender las violaciones, ni las muertes, ni el maltrato es algo que no parece despertar dudas en la clase política. Arrojar recursos a la casilla de igualdad se considera bueno, y dado que el problema persiste, y quienes solicitan los fondos públicos dicen estar luchando contra él, el resultado ha sido una red clientelar. Esta red produce estudios e informes manipulados, cuyos resultados concluyen que es preciso más dinero. Son las factorías de la narrativa de género, cuyas chimeneas vomitan toneladas de humo que contribuyen a emborronar la realidad.

			Un ejemplo como cualquier otro es la Asociación de Mujeres Cineastas y de Medios Audiovisuales (CIMA), que cada año lanza informes sobre la desigualdad en el mundo de la producción cinematográfica. CIMA se creó en 2006, tiene mil trescientas socias y la junta directiva se compone de veinte mujeres.[173] En 2022 había 33.259 mujeres trabajando en el sector del cine.[174] Ahora, veamos su financiación.

			En 2021, se llevaron 100.000 euros del Ministerio de Cultura en una entrega[175] y otros 100.000 en otra,[176] además de 4.000 de la Consejería de Cultura de la Comunidad de Madrid.[177] En 2022, llegaron de nuevo los 100.000 euros del Ministerio de Cultura,[178] pero, como esto parecía ser poco, les dieron el mismo año otros 320.000.[179] Los 4.000 euros de la Consejería de Cultura de la Comunidad de Madrid no podían faltar,[180] pero también les concedieron 45.000 más.[181] El año 2023 empezó con los míseros 100.000 euros del Ministerio de Cultura,[182] que apenas permiten arrancar una actividad decente por la igualdad en el mundo del cine, a los que se sumaron 5.000 de la Comunidad de Madrid[183] y otros 15.000 del Ministerio de Cultura.[184] Por fortuna, en 2024 el Estado corrigió semejante tacañería: Cultura les hizo un pago de 200.000 euros,[185] Igualdad les dio tres subvenciones de diez mil,[186] 24.877[187] y 50.000 euros,[188] mientras que la Comunidad de Madrid les entregó dos propinas de 5.000[189] y 32.128 euros.[190]

			El informe sobre la violencia sexual en el mundo del cine que publicó CIMA en 2025 afirmaba que la mayoría de las mujeres de la industria han sufrido algún tipo de violencia sexual. Llegaban a esta conclusión con el método clásico de la narrativa de género: encuesta muy pequeña y dirigida a un grupo de mujeres de la cuerda (312 participantes en una encuesta en línea, todas ellas asociadas de CIMA) y la consideración de que casi cualquier cosa es violencia sexual (incluso las miradas), de manera que la cifra final sea muy impactante.[191] 

			A continuación, se comunica esta información sesgada como verdad científica, El País anuncia con titular alarmante («es un entorno inseguro»)[192] y, meses más tarde, el Gobierno mete por la puerta de atrás, en el nuevo «estatuto del artista», la obligación de incluir una «coordinadora de intimidad» en los rodajes para vigilar que las escenas de sexo se desarrollen sin «violencia».[193] Pues bien: resulta que la empresa de referencia para esta clase de servicio en España, Intimact,[194] pertenece a Tábata Cerezo, quien está, desde 2024, en la junta directiva de CIMA.[195] 

			Así suele cerrarse el círculo del dinero de la narrativa de género: asociación generosamente subvencionada fabrica informe que apunta a una nueva necesidad urgente, fruto del descubrimiento de una situación insostenible, y personas de la misma asociación poseen, por casualidad, la empresa que puede satisfacerla. Los medios dan publicidad al tema y el Gobierno legisla para que sea obligatorio contratar esos servicios. 

			Este no es más que un pez razonablemente alimentado en el acuario inmenso y repleto de comensales natatorios. Si uno bucea en las infinitas páginas de Excel de la Administración y va poniendo el nombre de asociaciones feministas, de la más irrelevante a la más notoria, descubre tanto dinero disponible que haría falta una biblioteca entera para desglosar todo el negocio. La Fundación Iniciativa Social, que propone toda clase de iniciativas «por la igualdad», ha recibido casi 500.000 euros desde 2023 en subvenciones. En licitaciones, 86.000 euros desde 2021 y, en contratos menores, 53.000 desde 2021.[196] Así ocurre prácticamente con cualquier entidad que emita informes favorables a las tesis de la narrativa de género. 

			Recomiendo al lector que, siempre que la prensa hable de una iniciativa ciudadana contra el machismo, rastree en las páginas de transparencia cuánto dinero impulsa la sangre del buen corazón. No me resisto a dejar aquí algunos ejemplos, sacados de una sola resolución de subvenciones para el «desarrollo» dirigidas a entidades y fundaciones por parte de la Generalitat de Catalunya.[197] 

			«Garantizar los derechos sexuales y reproductivos y el derecho a una vida libre de violencia de las chicas jóvenes y las mujeres del departamento de Bignona, Senegal (fase 2)», Universidad de Vic, 100.000 euros. «Mejora de la calidad de vida de la población de 5 distritos de la provincia Inhambane-Mozambique, a través del acceso a la atención oftalmológica para conseguir los resultados de desarrollo humano con perspectiva de género», Fundación Ulls del món, 100.000 euros. «La incubadora mozambiqueña: dispositivo generador de oportunidades con perspectiva de género», Fundación Idea, 99.541 euros. «Protagonistas: mujeres indígenas campesinas de Bolivia y Guatemala en defensa de sus derechos y contra la violencia de género», Fundación Bosco Global, 199.021 euros. «Promoción de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, en particular en una vida libre de violencia, Municipio de Totora, Bolivia», Fundación Musol, 99.981 euros. «Mujeres empoderadas en lucha contra el patriarcado en Bolivia», Asociación Manos Unidas, 100.000 euros. «Asistencia sanitaria y promoción de la salud de las mujeres de las comunidades indígenas de la selva amazónica boliviana», Asociación Solidaridad Médica, 100.000 euros. «Mujeres e identidades disidentes defendiendo el derecho a una vida libre de violencia machista en 4 municipios del departamento de Cuscatlán (El Salvador)», Associació Grup d’Amics Gais, Lesbianes, Transsexuals i Bisexuals, 100.000 euros. «Consolidación de mecanismos sostenibles para la protección de niñas, niños, adolescentes y mujeres ante el tráfico de personas y la explotación sexual online, desde un enfoque con perspectiva de género y basado en los derechos humanos, en el municipio de Sucre, Bolivia», Fundación Educación y Cooperación, 100.000 euros. «Mujeres campesinas, indígenas y originarias de Bolivia impulsoras de acciones de exigibilidad del pleno ejercicio de sus derechos», Fundación MUNDUBAT, 99.884 euros. «Impulsando la resiliencia y el empoderamiento socioeconómico de las mujeres supervivientes de la violencia de género en Gaza (Palestina)», Associació de Dones de Planoles, 200.000 euros. «Refuerzo de mujeres defensoras de los derechos humanos y sus comunidades. Construcción de la paz y promoción de los derechos humanos de los pueblos indígenas en Chiapas, México», Asociación Mujeres Pa’Lante, 199.997 euros. 

			El documento con chorros de dinero extraído de los impuestos para fundaciones y asociaciones capaces de enlazar las palabras «perspectiva de género» y «Bolivia» en una propuesta mendicante sigue durante varias páginas. Y este es sólo el festín económico en un año, un campo de actuación («políticas de desarrollo») y una autonomía. 

			Pero el río mágico no sólo riega entidades: a título individual también hay pasta siempre que se justifique con un proyecto, y no importa lo peregrino que suene. De nuevo, tomo un ejemplo como cualquier otro: la concesión de subvenciones del Ministerio de Igualdad de 2024 para el «fomento de la igualdad entre mujeres y hombres a través de las prácticas artísticas y la cultura comunitaria» sufragó proyectos como «Regueifando con placer: redes feministas de improvisación y cuidados» (15.000 euros), «Artivismo e identidad rural» (14.635 euros), «Biografía de un barrio mutante» (14.952 euros), el Festival Femiñetas (15.000 euros), «La rueca: hilando creatividad, ruralidad y ecofeminismos» (14.834 euros), «Comadreo: mujeres mayores de Agulo» (15.000 euros), «Imaginar el porvenir: mujeres, migración y prácticas comunitarias culturales para construir futuros» (15.000 euros) o «Cuando el asfalto se rompe, las flores crecen» (9.480 euros), entre otros.[198]

			A todo esto hay que añadir el dinero que fluye desde organismos internacionales y nacionales hacia oenegés inmensas, como Amnistía Internacional, Greenpeace o Intermón Oxfam, y el hecho de que estas organizaciones reparten la pasta con criterios similares.

			 

			 

			LA «MOTA CASTRAL»

			 

			Puede entenderse, visto el panorama económico, que haya un interés en sostener la narrativa de género, que es lo que hace posible esta estructura clientelar. El principal truco retórico de la narrativa para defenderse es una falacia descubierta por el británico Nicholas Shackel: la «mota castral».[199] Hace referencia a una fortaleza en lo alto de una mota o montículo elevado, rodeada de un castro, o pequeño poblado, más fácil de atacar. Esta falacia aparece si alguien argumenta con dos asertos a la vez: uno razonable (las mujeres merecen el mismo respeto que los hombres) y otro disparatado (los hombres no merecen ningún respeto). Cuando el adversario ataca la segunda parte, quien ha lanzado el doble aserto se refugia en el primero, es decir, el castillo. 

			Poderes públicos, medios de comunicación, universidades, redes sociales y pequeñas asociaciones de barrio regadas con dinero del pacto de Estado parecen una sola voz cuando se trata de lanzar el doble aserto: desde la fortaleza razonable se disparan locuras y mentiras. Cuando una voz discute lo segundo, se le señala como si atacase lo primero. La falacia viene un día con el traje y la corbata de un político conservador que le promete a la izquierda que siempre le encontrarán para luchar contra la «violencia machista»[200] y al siguiente con los reproches, contra ese mismo político, de una socialista que dice ser el bastión contra el machismo.[201] Aparece de pronto envuelta en la bata de laboratorio y con la voz de un experto tan politizado como Miguel Lorente,[202] que lleva años convertido en una voz de autoridad y cosecha un premio tras otro por su lucha inquebrantable contra el machismo.[203] La escuchan los estudiantes, infiltrada en todas las asignaturas del plan de estudios público,[204] los empleados de las empresas obligados a una formación con perspectiva de género,[205] los servidores públicos[206] e incluso los parados, que pueden formarse gratis para convertirse en activistas.[207] A veces aparece disfrazada con la apariencia sobria de un congreso académico[208] y otras de campaña institucional en forma de protesta reivindicativa.[209] Puede sonar apasionada y beligerante en artículos de prensa,[210] adoptar la forma festiva de un baile callejero[211] o deslizarse con más o menos sutileza en estudios y tesis doctorales.[212]

			Al fin y al cabo, el feminismo salva vidas y el machismo mata. Así se protege en lo alto de la mota castral quien se comporta fuera como un salvaje.

			Tan peligrosas son las discusiones y argumentos razonables para la integridad de la narrativa que el fiscal general del Estado dijo que habría que perseguir el negacionismo judicialmente,[213] y algunos partidos de izquierdas han llegado a exigir que se reforme en este sentido el Código Penal.[214] Sin embargo, la acusación de negacionismo no es más que el ejemplo más clamoroso del uso de la falacia de la mota castral. Porque ¿qué se niega? ¿El derecho de las mujeres a luchar por su dignidad y su seguridad? ¿O se trata de pisotear a los hombres para buscar la utopía? 

			Es normal que la gente defienda con uñas y dientes su forma de vida. Pero es deshonesto que para defender un negocio se tilde a quienes lo critican de malas personas. Es como si Coca-Cola o McDonalds, puesto que ambas empresas tienen fundaciones solidarias, tildaran de inhumanos e insolidarios a quienes afirman, con los datos en la mano, que sus productos son básicamente azúcar y grasa.

			A casi nadie le parece mal que se ayude a las víctimas. Otra cosa es que finjamos que aquí no hay mucha gente viviendo del dolor de las víctimas. En todos estos años de investigación he hablado con muchos críticos del feminismo y apenas he conocido a unos pocos que sostengan que una mujer maltratada no precisa de ayudas, que su situación no es grave, que no existe el machismo en ciertos ámbitos o que te suelte que las mujeres son malvadas y calculadoras, rezumando misoginia barata. Sin embargo, a muchos de estos críticos los han llamado «negacionistas» cuando han señalado en una red social, un artículo o una conversación con presuntas amigas alguno de los temas que trato en este libro. 

			El uso corriente de la falacia de la mota castral es un truco ideal para que los datos no importen, para relativizarlos. Muchas veces la narrativa lanza un aserto falso y, cuando se le presentan pruebas de su error, sale con que tampoco es tan importante ese detallito, porque al fin y al cabo «nos están matando». En la próxima sección ahondaré en este tipo común de relativismo.

			 

			 

			¿A QUIÉN LE IMPORTA?

			 

			Por más que la narrativa de género exhiba sus contadores de muertes y denuncias; por más que cite resultados de encuestas o estudios académicos producidos por observatorios, oenegés o universidades imbuidos de perspectiva de género y financiados por ella; por mucho que se ampare en información cierta o de dudosa procedencia y la emplee como argumento de autoridad, en realidad tampoco parece que le preocupe demasiado el análisis lógico del dato y sus consecuencias. 

			Cuando la tozuda realidad arroja sobre el relato una contradicción indiscutible que amenaza el dogma, la narrativa adopta una posición relativista en la que las cosas importan o no, o existen o dejan de hacerlo, según la conveniencia.

			Este relativismo no es patrimonio español, y se vio muy bien en 2014, cuando el grupo terrorista islámico Boko Haram entró en la ciudad de Chibok de Nigeria y secuestró a 276 chicas adolescentes.[215] La cifra se convirtió en un hashtag, hubo campañas de los organismos internacionales, recogidas de fondos, especiales informativos en la prensa e infinidad de impactos en redes sociales. Como muestra del compromiso mediático, diez años después se publicaban todavía reportajes sobre el destino de aquellas chicas.[216] Era sin duda un hecho trágico, agobiante y noticioso. Pero la de Boko Haram se explicó como «una guerra contra ellas, las mujeres»,[217] así que muy poca gente supo que los yihadistas habían secuestrado a unos diez mil varones.[218] Y los doscientos chicos que corrieron la misma suerte en Somalia a manos de la milicia islamista Al-Shabab ni siquiera impactaron en la prensa.[219] 

			Alguien tan poco sospechoso de feminista como Mariano Rajoy dijo ante la ONU, en referencia a Boko Haram, que «en las zonas en conflicto ya es mucho más peligroso ser mujer que ser soldado»,[220] sin que nadie, en toda esta confabulación de naciones preocupadas por la justicia, le recordase que las muertes de hombres supusieron el 70 por ciento en Afganistán, el 77 por ciento en Irak y el 82 por ciento en Siria.[221] Pero los datos importan o no según la conveniencia política. Esto lleva a situaciones tan insensibles como la que tengo garabateada en el diario personal que escribía cuando era joven. 

			Sucedió en diciembre de 2009, cuando asistí en Madrid a la rueda de prensa de una señora del organigrama de Igualdad en el Gobierno, y no era la ministra. No apunté su nombre, ni su cargo exacto, y he sido incapaz de dar con la convocatoria en internet, pero tengo anotado el contenido. La señora hizo una loa a la ley VioGén en sus primeros años de vigencia y auguró un retroceso si la derecha gobernaba. Una periodista le preguntó cuál era, a su juicio, el número mínimo de mujeres asesinadas por año para considerar que la ley había cumplido su objetivo, y la portavoz respondió que el único número aceptable de mujeres asesinadas es cero, porque cada vida importa, a lo que algunas periodistas presentes en la sala aplaudieron. Tras otras preguntas, un compañero quiso saber cuántos hombres morían asesinados al año en España. La señora contestó que era un número «insignificante», respuesta que levantó otro aplauso vigoroso, como si las palmas dijeran: «¡Ahí, ahí, que te quede claro!». 

			Es decir, que una sola vida de mujer ya es demasiado, pero unas cuantas vidas de hombres son algo insignificante. Nada pregunté.

			El cómico estadounidense Bill Burr lo expresó de manera más contundente que veinticinco millones de estudios revisados por pares:

			 

			Ey, tengo que decirlo, envidio a algunas mujeres. No digo que vuestros problemas se resuelvan, pero al menos se toman en serio. Tenéis cientos de números, tenéis lacitos de colores, tenéis grupos. A la gente le importa. En cambio, cualquier putada que le pase a un hombre se considera divertida. Una mujer le cortó la polla a un hombre y la echó a la trituradora de la basura. ¡Y la encendió! La gente pensó que era el descojone máximo. «¡Eeeeh, muñoncito!». ¡A nadie le importa! ¿Alguien cree que si un tipo le corta a una mujer una teta y la echa a la secadora se iban a hacer bromas al día siguiente? Todo el país se paralizaría, habría minutos de silencio, la liga de béisbol pondría obligatoriamente una cinta del color más femenino que pudieran encontrar en la cabeza que todos los jugadores durante un mes.

			 

			Prueba de cuánta razón tenía Burr fue esta intervención de la cómica feminista Henar Álvarez en la Cadena Ser al día siguiente de que una mujer le cortara el pene a un hombre en España:

			 

			Como estoy diciendo que hay que darle voz a las señoras que hacen las cosas como se tienen que hacer aunque la gente crea que está mal, tenemos que poner la noticia de esta persona, una gran heroína, por favor: «Una mujer corta el pene al dueño del bar en que trabajaba, harta de que la agrediera sexualmente». Por favor, un aplauso para esta señora. Icono feminista ¿Esta señora o Simone de Beauvoir? En plan de, le ha pasado por la derecha […]. Pues cariño, te has quedado sin rabo. Es así la vida. Por lo tanto, esta señora, ojalá sepamos cómo se llama.[222]

			 

			Por cierto: era falso que el hombre violase a su agresora. Quedó acreditado en el juicio que eran pareja, que la víctima rechazó tener relaciones sexuales con ella, pero que tras la actitud cariñosa de la mujer accedió. Acto seguido, ella le tapó los ojos con un trapo alegando que «le daba vergüenza», le realizó una felación durante unos tres o cuatro minutos y le cortó el pene con un cuchillo.[223] Sólo se viralizó la noticia falsa de la venganza por una supuesta violación, y lo hizo con el tono festivo y burlón de Álvarez, una juerga. El hombre le importaba a la gente tanto como la verdad.

			Partiendo de la base de que la mayor parte de la gente es buena, y sufre cuando otro sufre, hay que reconocerle el mérito a la narrativa de género, pues ha conseguido convertir los dolores de la mitad de la población en insignificantes. La narrativa cuenta con ayuda del patriarcado, que siempre ha proporcionado menos valor a la vida del hombre que a la de la mujer, puesto que los hombres no dan a luz a la descendencia, pero no hubiera sido posible sostenerlo sin ejercitar al máximo el músculo de la propaganda. 

			Para lograrlo, normalmente, la narrativa de género suele acuñar un concepto, las instituciones lo elevan a la condición de estándar, la prensa proporciona el eco y con esto neutralizan todo lo que se salga del marco. 

			Pasó en primer lugar con la violencia de género y su cortina negra de terciopelo sobre los hombres maltratados por sus parejas. Por información de otros países, sabemos que la violencia doméstica suele ser bidireccional. Algunos estudios han arrojado datos sorprendentes, como que el 40 por ciento de las personas asesinadas en familias hispanas en Estados Unidos fueron hombres.[224] Hace catorce años, un periódico tan progresista como The Guardian informaba de que más del 40 por ciento de víctimas de violencia de pareja eran varones.[225] Cifras como estas suenan a bulo para el español promedio, que lleva veinte años sin otra información que la que proporciona la narrativa, pero por ahí va buena parte de la investigación internacional. 

			Un estudio reciente demostró que gran parte de los hombres asesinados por sus mujeres habían recibido antes asistencia médica por heridas causadas por ellas, pero no se les veía como maltratados,[226] y otro realizado por el Gobierno de Australia determinó que el «30,9 por ciento de los hombres del país han sufrido malos tratos a lo largo de su vida por su pareja».[227] No son resultados aberrantes: el análisis pormenorizado de quinientos estudios revisados por pares, cincuenta de ellos de España, determinó que las mujeres agreden física y psicológicamente a los hombres tanto o más que los hombres en relaciones de pareja.[228] El Partner Abuse State of Knowledge Project (PASK) analizó otros mil setecientos estudios académicos internacionales sobre violencia doméstica y concluyó que el 57,9 por ciento de las agresiones en pareja son bidireccionales.[229] La respuesta tipo de la narrativa es que las cifras de asesinato siguen afectando desproporcionadamente a las mujeres, lo cual es cierto. Sin embargo, enseguida descubrimos que el sesgo de los datos también está presente ahí. 

			Implantar el concepto de violencia de género, que excluye al hombre víctima, afectó de manera drástica al conteo y publicidad de la información sobre hombres asesinados por sus parejas en España. María de la Paz Toldos Romero abordó el asunto en un libro[230] y explicó las dificultades que había encontrado para obtener datos sobre la violencia doméstica padecida por hombres, incluido el asesinato. Por ejemplo, el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género, que depende del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), cifró en siete los hombres asesinados por sus parejas en 2010 y 2011, respectivamente (catorce en total), frente a las 73 y 62 mujeres muertas para esos años, pero Toldos Romero, que revisó todas las noticias de sucesos publicadas en la prensa regional en ese mismo periodo, encontró casi el doble de casos. ¿Desaparecen hombres asesinados de las estadísticas? La investigación de Toldos Romero induce a pensar que es así, y otros estudios, como el de Francisco Prieto, van por el mismo camino.[231] Este autor revisó la hemeroteca en busca de hombres asesinados por su pareja. En 2014 encontró trece casos en la prensa frente a los ocho de la cifra oficial. En 2013, once frente a seis. En 2012, cinco frente a cuatro. En 2011, dieciocho frente a siete. En 2010, quince frente a siete.

			En los últimos años, algunas organizaciones por los derechos de los hombres se han dedicado al mismo recuento.[232] En sus informes se refleja, por ejemplo, que en 2024 hubo ocho hombres asesinados por mujeres y veintidós intentos de homicidio; que en 2023 fueron once los asesinados y treinta y siete los intentos; que en 2022 fueron cinco y dieciocho, respectivamente. Sin embargo, la información también proviene de noticias, por lo que a algunos casos hay que ponerles la etiqueta de «presunto», mientras otros, que no aparecieron en los periódicos, no están. No hay forma de conocer la información completa.

			Sea como sea, si cada año mueren en estas circunstancias diez o doce hombres y cincuenta o sesenta mujeres, la proporción está alrededor del 15 o el 20 por ciento de los casos totales. No parece tan irrelevante, considerando que las cifras de hombres y mujeres muertos siguen siendo muy bajas en comparación con países más violentos.

			Sin embargo, el enfoque de la violencia de género no sólo ha eclipsado esa realidad del hombre asesinado, sino que ha ensombrecido también un buen número de muertes violentas de mujeres. Tampoco es tarea sencilla averiguar cuántas mueren en el hogar a manos de verdugos que no sean hombres. A ojos de la Administración y sus estadísticas, el grado de parentesco y el sexo de la víctima y del victimario sólo importan cuando hablamos de violencia de género o, de forma más reciente, de violencia vicaria. Alguna información encontramos, nuevamente gracias a asociaciones contra la violencia doméstica, que tiran una vez más de recortes de prensa.[233] Así, por ejemplo, sabemos que en 2024 hubo al menos sesenta y nueve mujeres asesinadas en el entorno doméstico de las que los registros oficiales sólo contaron cuarenta y ocho por violencia de género. 

			¿Importan las muertas o el sexo de quien las mata? ¿Qué hay del lema «Ni una menos» cuando la muerte no encaja con el relato? Dejo la respuesta en el aire, y anoto que tampoco se nos informa de cuántas veces al año asesina una lesbiana a su pareja,[234] una madre a su hija,[235] una hija a su madre[236] o una nieta a su abuela.[237]

			La misma táctica de rebuscar en la prensa utilizó otra investigadora preocupada por los filicidios, es decir, por los asesinatos de niños a manos de sus progenitores. En este terreno, la narrativa hizo lo mismo que con la violencia de género: acuñar un concepto, «violencia vicaria», y dejar de contar todo lo que se queda fuera. La violencia vicaria no refiere el daño que un progenitor hace a los hijos para maltratar al otro, sino que se limita a un tipo de violencia de género contra la mujer cuando el padre ataca a sus hijos para destrozarla a ella. Lo acuñó en 2012 una psicóloga feminista argentina, Sonia Vaccaro,[238] que echó una nueva cortina negra sobre la realidad.

			Desde que se popularizó el tropo, el Estado no ha reflejado en sus informes anuales los filicidios perpetrados por madres, sólo por padres. El resto está disperso en los anuarios de Interior, donde no se informa de la relación de parentesco del homicida con la víctima.[239] No aparece agrupado en ninguna parte, pese a que, de nuevo con los estudios internacionales en la mano, sabemos que las madres matan a sus hijos con mayor frecuencia que los padres.[240] El Ministerio del Interior publicó en 2018 un estudio basado en 632 homicidios esclarecidos entre 2010 y 2012. Aunque la gran mayoría los perpetraron varones, el informe decía que «las mujeres matan mucho más que los hombres en el ámbito del hogar, a miembros de la familia» y en especial a los más débiles: ancianos y niños.[241] Trataré este asunto con la profundidad que merece en el capítulo 4.

			 

			 

			LA MIOPÍA IDEOLÓGICA


			 

			En cierto modo, dado que la perspectiva de género es una forma de dividir al 50 por ciento los análisis sobre la desigualdad, invisibilizando todo lo que no afecta a la mujer, esto tiene una derivada muy importante en la legislación de medidas sociales. Un ejemplo elocuente es esta noticia de Europa Press, cuyo titular reza: «El “sinhogarismo” tiene rostro de mujer». Nos informa en el subtítulo de que «en España hay unas cuarenta mil personas en situación de sinhogarismo, de las cuales en torno a un 16 por ciento son mujeres, un colectivo “invisibilizado” que ha aumentado en los últimos años».[242]

			Si el fenómeno de vivir en la calle tiene rostro de mujer con un 16 por ciento de afectadas, se entiende que el 84 por ciento restante no tiene cara. Pues bien: aunque el «sinhogarismo» es sólo uno de los campos en los que la brecha de género afecta desproporcionadamente a los hombres, incluso en un caso tan evidente se nos dice que «tiene rostro de mujer». Y, claro, los recursos públicos toman caminos tan previsibles como una inversión de 1,2 millones para crear ochenta plazas para mujeres sin hogar e incorporar la perspectiva de género en los equipamientos en Barcelona, por ejemplo.[243]

			Lo mismo debe ocurrir entonces con las otras brechas masculinas, como los suicidios,[244] los accidentes laborales mortales o incapacitantes,[245] el fracaso escolar,[246] los castigos físicos en los colegios,[247] el desigual destino de recursos a la investigación de cáncer de mama y próstata,[248] la población reclusa,[249] la dureza promedio de las sanciones penales por los mismos delitos,[250] el reparto de los bienes comunes o del tiempo con los hijos tras un divorcio,[251] la esperanza de vida[252] o la obligación de combatir en una guerra.[253] La ONU, totalmente dominada por la narrativa, llegó a decir, con las gafas violetas en la punta de la nariz, que las mujeres «se han llevado la peor parte» en la guerra de Ucrania porque «representan la inmensa mayoría de la gente obligada a huir»,[254] como si a los hombres no les hubieran prohibido huir y obligado a alistarse, con lo que un 96 por ciento de bajas habían sido masculinas la última vez que miré los datos.[255]

			Es muy difícil hallar una sola política, tanto en España como en otros países occidentales, que sitúe al hombre como población de riesgo y perceptor preferente de una política social. Y debo decir que no me parece mal: sería fantástico que las políticas sociales jamás estuvieran regidas por el sexo, ni por cualquier otro rasgo identitario, sino por las condiciones materiales de vida de cada solicitante.

			Sin embargo, el dinero se mueve a menudo con base en esa visión distorsionada. Por ejemplo, la ONU dio unas ayudas con perspectiva de género a Ucrania para promover el empoderamiento femenino y entregó quince millones de euros a organizaciones que sólo ayudaban a mujeres y niñas, no a hombres.[256] 

			En la misma línea hay que entender las palabras de Pilar Bernabé, delegada del Gobierno en Valencia, quien dijo tras las riadas catastróficas de 2024 en la Comunidad Valenciana:[257] «¿Hay alguien que vaya a sufrir más en una situación de vulnerabilidad sobrevenida que no sean las mujeres? Las mujeres siempre lo tenemos más complicado en una situación de crisis». Para justificar su argumento, Bernabé puso un ejemplo realmente original. Dijo que, puesto que las familias habían perdido los coches, ahora tendrían que comprar uno nuevo. «¿Quién se lo va a quedar, el hombre o la mujer?», preguntó retórica, y algunas voces del público respondieron «El hombre». ¿Datos, evidencias? Ejem. La delegada del Gobierno siguió funambúlica sobre su propia lógica y añadió que «necesitamos poner la mirada feminista en la reconstrucción», lo que se puede interpretar, por cierto, como una forma artera y populista de reducir costes a la mitad. La delegada estaba muy convencida de que los valencianos se quedarán con los coches nuevos y las valencianas tendrán que ir andando, pero en las inundaciones habían muerto 131 hombres y 85 mujeres.[258]

			Da igual, porque frente a las dudas que pueda suscitar cualquier evidencia, siempre queda el confortable asiento de la deuda histórica, que además está apoyada por otra realidad social investigada: la mayoría de la gente considera que las mujeres son moralmente superiores que la proporción de hombres.[259] Lo vamos a ver ahora con otro ejemplo muy evidente de brecha de género masculina: los suicidios. 

			Dado que la diferencia en la tasa de suicidios de hombres y mujeres es muy notable y el suicidio ha ido abriéndose camino en los medios de comunicación tras unos años de tabú, la perspectiva de género imperante se enfrentó al desafío de tener que explicar por qué la proporción de hombres que se quitan la vida es tres veces superior que en el caso las mujeres,[260] si se supone que ellos viven mejor en todos los aspectos de la vida y ellas siempre se llevan la peor parte en cualquier tipo de crisis. No les costó mucho dar con la solución: es culpa de la masculinidad tóxica,[261] la testosterona,[262] el machismo y el gusto por las armas de fuego,[263] o la tendencia machirula de no pedir ayuda psicológica cuando se necesita.[264]

			Por supuesto, algunos de estos factores influyen. Pero da la casualidad de que todos son internos: la construcción del hombre es la respuesta a todas las preguntas, cosa que no se hace con las mujeres. Imaginemos por un momento que la prensa generalista dijera que las mujeres padecen anorexia con más frecuencia que los hombres porque son más coquetas y sólo piensan en su aspecto, o para competir mejor con otras mujeres en el terreno del capital erótico y lograr sus objetivos laborales. O fabulemos con que la prensa achacase la mayor tasa de depresión femenina a que las mujeres tienen una naturaleza psicológica más débil, son más histéricas o se lo toman todo a la tremenda. Pues bien: simplificaciones como estas son perfectamente compatibles con una perspectiva de género siempre que señalen al hombre. Los problemas de esa mitad ridícula y embrutecida de la población se explican siempre por causas propias, mientras que los problemas de la mujer siempre son externos y se explican por el patriarcado.[265]

			Es decir: los hombres son responsables de todo lo que les pasa, mientras que las mujeres no tienen responsabilidad alguna de ninguno de sus males. Explicación: estructura, patriarcado, opresión y deuda histórica. Puedes aplicar con éxito este axioma en cualquier tema relacionado con la desigualdad que encuentres en la prensa. Se cumple a rajatabla. 

			 

			 

			¿POR QUÉ MATAN A LAS MUJERES?

			 

			El relativismo a la hora de valorar cuándo un dato es trascendente o cuándo no lo es tiene también una derivada en el conocimiento sobre las causas profundas de la violencia contra las mujeres y las capacidades del Estado para combatirla y prevenirla. 

			De entrada, como ya se ha sugerido, muchos estudios oficiales se realizan desde el sesgo. Por ejemplo, en el mayor estudio del Ministerio del Interior sobre la violencia en la pareja en adolescentes se preguntó a las chicas qué tipo de agresiones sufrían y a los chicos qué tipos de agresiones cometían, de tal manera que no se podía saber, ni se buscó reflejar, el tipo de agresiones que cometen las chicas y sufren los chicos.[266] Este modo de proceder, entrevistar a las mujeres como víctimas y a los hombres como victimarios, está muy extendido en la academia, tanto aquí como en el extranjero.[267] Cuando los medios hablan de un estudio basado en encuestas sobre violencia sexual o maltrato, siempre se oculta a la opinión pública el hecho de que no se ha preguntado a los hombres por lo que les afecta, sino sólo a las mujeres. Esto pinta un panorama totalmente falseado.

			Tampoco se suele indagar en las causas del sufrimiento más allá de los clichés de género, según los cuales los hombres maltratan a las mujeres porque son hombres y ellas son mujeres. Así, sabemos, por ejemplo, que en 1999 murieron a manos de sus parejas o exparejas 43 mujeres españolas y 7 extranjeras, mientras que en 2021 fueron 27 españolas y 22 extranjeras.[268] En toda la serie histórica, con pequeñas variaciones, la cifra de víctimas extranjeras ha crecido paulatinamente en proporción a la de españolas. El dato invita a un rico debate sobre las causas del asesinato más allá del machismo que se adjudica a todos los hombres, pues no todo el mundo vive en las mismas condiciones sociales, ni es educado en los mismos códigos ni tiene las mismas perspectivas económicas. Pero ese debate no se da, como si los condicionantes de la violencia estuvieran claros. 

			No siempre ha sido así. El Ministerio del Interior se embarcó entre 2016 y 2019 en un proyecto de investigación ambicioso que buscaba prevenir la violencia contra las mujeres atendiendo a factores «ecológicos», es decir, más allá del relato. Involucraron a profesionales de muchos ámbitos, analizaron uno por uno cientos de casos sentenciados y se entrevistaron con familiares de las víctimas y asesinos encarcelados. En 2017 se anunció en la prensa este «proyecto de investigación inédito en España: quinientas personas revisan, uno a uno, cientos de homicidios de pareja […]. Tienen ya 42 casos cerrados y más de cien en estudio. Y pretenden llegar a los doscientos a final de año […]. Los datos más reveladores se obtienen con entrevistas al entorno de la pareja: familiares, amigos, exparejas, compañeros de trabajo, médicos, asistentes sociales». El artículo de El País venía con un titular llamativo: «¿Por qué los hombres matan a las mujeres?».[269] 

			Que nadie piense que el interés científico del ministerio por esclarecer las causas del asesinato de mujeres fue bien recibido por quienes dicen proteger a las mujeres con sus teorías y sus disparates. Los «expertos» habituales de la narrativa de género atacaron la iniciativa sin esperar a los resultados, porque desvirtuaba el sentido de la violencia machista: «Este tipo de estudios pueden tener una razón de ser si están bien hechos para ver si existen factores de riesgo. Pero partir de ese razonamiento y llegar a una conclusión ajena a la realidad [sic], que incluso llega a afirmar que el machismo no tiene nada que ver con la violencia de género en los homicidios, es un despropósito y un desconocimiento de la realidad social en la que vivimos», dijo un irritado Miguel Lorente.[270] Quien, por cierto, se gana la vida en parte haciendo informes que indican que el machismo es la única causa de la violencia, e imparte cursillos para explicarlo.[271]

			A finales de 2018, los autores volvieron a salir en la prensa porque habían empezado a realizar entrevistas con asesinos encarcelados: «En unos meses, se habrá avanzado en el análisis de datos de las más de ciento ochenta entrevistas realizadas a los asesinos en las cárceles desde que, por mandato de tres ministerios, se puso en marcha el grupo bajo el gobierno del PP», dijo la prensa.[272] Dos años después, sin que se divulgaran los resultados completos, se publicó un adelanto muy enjundioso,[273] que explicaba claramente por qué Miguel Lorente y el resto de «expertos» se mostraban tan desdeñosos.

			Los datos hubieran debido ser demoledores para el sistema mental de la violencia de género. No afectaron. Son estos: el 71 por ciento de los homicidas cuyo uso de estupefacientes se conocía, presentaba un patrón de consumo al matar (35 por ciento alcohol, 24,8 por ciento alcohol y otras drogas, 5 por ciento solo otras drogas). El 32 por ciento de los homicidas, como mínimo, contaba con una historia previa de trastorno mental. El 51 por ciento de los homicidas cuyo origen familiar se conocía provenía de familias desestructuradas. El 45 por ciento de los homicidas cuyo nivel de estudios se conocía habían cursado solamente primaria, o ni eso, y por el contrario sólo el 7 por ciento tenía estudios superiores. El 50 por ciento de los homicidas cuyo nivel de ingresos se conocía «parecía tener evidentes dificultades económicas»: el 21 por ciento, ingresos por debajo de los setecientos cincuenta euros mensuales, el 9 por ciento eran perceptores de ayudas y el 20 por ciento no tenía ningún tipo de ingreso, mientras que sólo el 27 por ciento tenía un nivel de ingresos medio o alto. En este sentido, el 44 por ciento de los homicidas estaba en el paro (32 por ciento) o tenía una situación laboral precaria (12 por ciento). El 32 por ciento eran extranjeros. Del 41 por ciento de los homicidas, no se constató que creyeran en la superioridad del varón sobre la mujer. Esta «ideología machista» se descartó en un 19,7 por ciento de los casos y se consideró dudosa en el 21,4 por ciento, frente al 59 por ciento que sí despreciaba a las mujeres. Sólo el 15,3 por ciento de los homicidas contaba con denuncias previas de la víctima, y el 6,3 por ciento de las víctimas habían puesto denuncias contra un agresor anterior. Los homicidas que contaban con denuncia previa tenían antecedentes, especialmente por otros delitos violentos.

			Y algo muy sustancial: la violencia de pareja y el asesinato de pareja mostraron ser fenómenos diferentes. Es decir: ni siquiera el maltrato en la pareja es un predictor correcto para prevenir el asesinato.[274]

			Aunque el estudio partía de un sesgo, puesto que sólo observó a asesinos de mujeres y no a asesinos de hombres ni a mujeres asesinas, sus resultados dinamitaban de facto lo recogido en el preámbulo de la ley VioGén: la hipótesis de que el hombre ejerce maltrato contra la mujer por el hecho de serlo, así como el cuento de la violencia estructural y la sospecha de que todo hombre es un maltratador en potencia. No es así. Los mismos investigadores abordaron los homicidios en general en otro estudio, en el que exponían: «Hay que transmitir un mensaje de mucha tranquilidad. España es un país muy seguro […]. Lo habitual son arrebatos relacionados con conflictos interpersonales entre gente que se conoce».[275] 

			¿Apagó esto las «alertas machistas»? Y más importante: ¿afectó de alguna forma en la prevención de la violencia? En absoluto. Pese a que toda esa rica información multifactorial de las causas del asesinato cayó como el maná sobre nuestra cabeza, no hubo cambios significativos en el enfoque por parte de medios e instituciones. 

			Cuando contacté con los investigadores a través del Ministerio del Interior, se produjo una situación extraña. Un gabinete de prensa me dijo que debía hacer mi entrevista por escrito y bajo su supervisión. Las respuestas, que me llegaron desde el correo de este intermediario, contradecían por completo los resultados que he desgranado más arriba. 

			Me dijeron que «la perspectiva feminista aporta un análisis estructural del poder, el género y la desigualdad que puede y debe integrarse en cada uno de esos niveles. De esta forma, no existen dudas entre los expertos sobre la necesidad de integrar la perspectiva feminista dentro del modelo ecológico para comprender la complejidad del homicidio de violencia de género». Sobre las presiones contra la investigación, me dijeron que «la investigación se desarrolló con normalidad y siempre fue bien valorada»; que «el conocimiento adquirido sobre este fenómeno resultó clave para mejorar de manera práctica los procedimientos y protocolos existentes, más allá de la importante dimensión científica derivada de la transmisión del conocimiento en este ámbito», y que gracias a él ampliaron el rango de preguntas del cuestionario para el sistema VioGén.

			En ningún momento pude hablar cara a cara o por teléfono con los investigadores. Para mí, la distancia entre las respuestas a esta entrevista y los resultados de la investigación era de tal calibre que llegué a dudar de que hubieran usado una inteligencia artificial para escribirme o de que los investigadores hablasen en libertad. Recordemos que el ministro del Interior era, en el momento de nuestra comunicación, Marlaska. Pero uno de mis colaboradores para este libro, LtAgosta, sí habló con uno de los investigadores, David Pineda, quien le dijo que se analizó expresamente el machismo (sexismo, machismo o misoginia) y se descartó, porque no era un buen predictor.[276] En los correos que intercambié yo, no aludieron a ello.

			 

			 

			A CIEGAS


			 

			Ya hemos visto unas cuantas formas típicas de sesgo de los datos oficiales. Ahora veremos algo todavía más increíble: un ejemplo en el que el dato oficial parece una invención, o bien es producto de errores cuyo origen es imposible de rastrear. 

			Para explicarlo contaré una anécdota: mientras escribía este libro, introduje en el texto cifras erróneas que corregí más tarde gracias a la ayuda de otros. En todo momento tuve disponible una red de colaboradores generosos y expertos, entre abogados, jueces, periodistas y víctimas de denuncias falsas convertidas en samuráis sabelotodo, que revisaba mi trabajo para que no se me colase el más mínimo desliz. Así, de pronto, podía pasar que yo hubiera reflejado aquí una cifra de aspecto inocente y exacto, y uno de mis colaboradores me preguntase: 

			—¿Estás seguro de que eso es cierto? Me extraña. ¿Lo has comprobado? 

			—Lo he comprobado, sí. Está en el informe oficial tal y cual, que viene referenciado en la nota al pie, y en este otro estudio que te paso.

			—Ajá, ajá, déjame ver.

			Suponía yo que mi colaborador pecaba de exceso de prudencia, seguía adelante y a los pocos días tenía un correo sorprendente que me ponía en la pista de un dato «de consenso» sin relación clara con la verdad. Esto me pasó con una cifra redonda que aparece por todas partes y que sirve para justificar la efectividad de la ley VioGén: la de mujeres asesinadas antes de su entrada en vigor. ¿Y si te dijera que esa cifra no es cierta, o es imposible comprobar que lo es? 

			Empecé a indagar en esto gracias a Elena Valenciano (exdiputada del PSOE), quien publicó en El País un artículo en el que ofrecía pruebas de la eficacia de la ley VioGén.[277] Arrojaba cifras de asesinatos anteriores a su entrada en vigor y citaba el Informe del defensor del pueblo de 1999, que refiere una media de ochenta y cuatro asesinatos anuales. Esto se repite mucho: antes de la ley, había más asesinatos. Es absolutamente razonable que sea así, puesto que la ley proporciona muchas herramientas de protección. Problema: resulta que hasta 1998 no se contabilizaban estos datos. En el informe del defensor del pueblo, sin embargo, se detalla cómo se ha calculado la media y se nos dice que las «muertes de mujeres a manos de sus cónyuges o compañeros [fueron] 65 en 1995, 97 en 1996 y 91 en 1997. Fuente: Ministerio del Interior». Nada sospechoso, ¿verdad?

			Mi colaborador pensó que esos números eran extraños, así que se fue al anuario del Ministerio del Interior, donde encontró otra cosa totalmente diferente. Pese a que no existía la contabilidad de «víctimas de violencia de género», sí está reflejado que en 1996, por ejemplo, hubo 65 víctimas de homicidio y 12 de asesinato a manos de la pareja. Es decir, 77 en total, contando a víctimas de ambos sexos.[278] ¿Cómo podía haber 91 mujeres asesinadas aquel año? ¿Cómo puede estar el número de mujeres asesinadas por encima de la cifra total de asesinatos y homicidios de hombres y mujeres? 

			Envié un correo electrónico al defensor del pueblo y pregunté de dónde habían sacado el dato citado por Valenciano y por qué aparecía como fuente el Ministerio del Interior. Tal vez yo no lo estaba interpretando bien. En mi correo añadía los links a la fuente. Pasados unos días, recibí una respuesta asombrosa (las cursivas son mías):

			 

			El defensor del pueblo puede obtener —en casos parecidos— información de terceros a través de documentos que se le remiten, en las reuniones oficiales que celebra y también en fuentes abiertas (disponibles en internet u otros lugares de acceso público). A título de ejemplo, en la referencia del Consejo de Ministros del 30 de abril de 1998, en el que se aprobó el denominado «Plan de acción contra la violencia doméstica», aparece la siguiente frase: «En 1997 se presentaron 18.535 denuncias por malos tratos a mujeres y 91 mujeres fallecieron víctimas de este tipo de violencia». Se trata de una fuente abierta y oficial. La cifra 91 es la misma indicada en el informe del defensor del pueblo sobre violencia doméstica con respecto al año 1997, publicado meses después. Por tanto, si existen discordancias entre el anuario estadístico del Ministerio del Interior y las cifras ofrecidas por el defensor del pueblo, la explicación radica en el uso de otras fuentes de conocimiento, en un contexto de dificultades metodológicas, dado el momento inicial en el que se hallaba el análisis del problema de la violencia contra las mujeres.[279]

			 

			Tras acudir al documento del Consejo de Ministros al que se refería el defensor,[280] descubrí que allí, efectivamente, se daba la cifra de noventa y una víctimas mortales. Pero, en su informe, el defensor citaba como fuente al Ministerio del Interior y no un Consejo de Ministros. Los interrogantes se multiplicaban. ¿Mencionó acaso el ministro del Interior el número de manera informal y quedó reflejado como si fuera un dato oficial del Ministerio del Interior? ¿Disponía de información que no se reflejaba en el anuario de su propio Ministerio, donde debería estar incluida? ¿Se lo inventó? ¿Se lo dijeron en el despacho? 

			Volví a escribir a la institución, y a los pocos días tenía una nueva respuesta: «El 27 de marzo de 1998, con número de registro de entrada en el defensor del pueblo número 9810562, se recibió un escrito procedente del Instituto de las Mujeres, del entonces Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el que, entre otros extremos, se acompañaba un documento en el que se indicaba “FUENTE: Ministerio del Interior. Enero 1998». 

			¡Ajá! ¡Así que un escrito del Instituto de las Mujeres era la clave! Deseoso de aprender cómo se había llegado a esa cifra de mujeres asesinadas y por qué se citaba al Ministerio del Interior, cuyos anuarios decían otra cosa, pedí ese escrito al defensor. Pero aquí terminó la pesquisa: «Como contestación a su petición, debemos indicarle que el documento en cuestión no es de acceso público por lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo». No me desanimé, y escribí al Instituto de las Mujeres, quienes, por cierto, hicieron un gran trabajo de documentación cuando les solicité la fuente de la que habían sacado estas cifras.

			De su respuesta final, comprendí dos cosas: la primera, que la atribución al Ministerio del Interior era incorrecta, y por lo tanto un bulo; la segunda, que los datos de asesinadas antes de la ley VioGén los recogieron organizaciones feministas, cuyo método consistía en recopilar casos en la prensa y cotejarlos después con policía y Ministerio del Interior. No está claro si incluyeron solamente asesinatos de mujeres perpetrados por el marido, la expareja u otras situaciones, y esto me resultó muy interesante: la web Feminicidio.net trabaja con el mismo método, la pesquisa en la prensa, y arroja hoy cantidades similares e incluso superiores a las de hace veinte años: 94 feminicidios en 2024, 103 en 2023, 101 en 2022, 82 en 2021, 88 en 2020, etcétera.[281] Es decir: si contamos las mujeres asesinadas con el mismo método que antes de que el Ministerio del Interior recogiera y agrupase las muertes por violencia de género, el resultado sería prácticamente igual.

			Por lo tanto, ese dato que manejaba Elena Valenciano en su artículo, y que suele colarse en estudios sobre violencia de género para probar que la entrada en vigor de la ley VioGén provocó un descenso drástico del 50 por ciento en los asesinatos de mujeres, se basa en una premisa errónea y una contabilidad falseada. Desde que los asesinatos se contabilizan con un método unificado, el descenso ha existido, pero ha sido más suave. 

			La persona que me puso en la pista de este misterio me dijo entonces: «Ya ves, tienes un informe del defensor, que da una cifra falsa y la atribuye a Interior. Miente, pero es una fuente oficial. Y ahora tienes a esta mujer (Valenciano), que repite la cifra falsa y la atribuye a una fuente oficial. No sé si te das cuenta del ovillo de mentiras, pero siempre es así». Efectivamente, mientras escribía este libro tropecé con curiosidades como esta con una frecuencia muy difícil de creer. 

			Al final, para despejar toda duda sobre el falseamiento de la fuente, recibí una carta del Ministerio del Interior, poco antes de que entregara el manuscrito del libro al editor, en la que respondían a mi pregunta por estos datos. Era un mensaje muy sucinto y lacónico: no saben de dónde sale esa cifra, pero desde luego no de ese ministerio.
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